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#INFORMEDESEGURIDAD

REDUCEN
66% DELITOS DE
ALTO IMPACTO

LA JEFA DE GOBIERNO DESTACÓ QUE EL HOMICIDIO DOLOSO
ES EL CRIMEN QUE MÁS HA BAJADO, CON 2.2 CASOS AL DÍA

POR FERNANDA GARCÍA

a jefa de Gobier-

L no, Clara Bruga-
da Molina, anun-

ció que la Ciudad

de México ha ex-

perimentado en

marzo una reducción de 66 por
ciento en los delitos de alto impacto
en comparación con el año 2019.

Al presentar el Informe de Se-

guridad, la mandataria capitalina
detalló que esta reducción de de-

litos resulta en un promedio diario

de 50 incidentes delictivos durante

el mes pasado. Este tipo de delitos

presentaron un decremento de 6

por ciento en comparación con el

mismo mes de 2025.

"Quiero también destacar la

reducción de los delitos de alto

impacto, que hubo en el mes de

marzo. Hubo una disminución del

6 porciento con respecto a marzo

de 2025y una reducción del 66 por
ciento con respecto a marzo de

2019. Llegamos a tener un prome-
dio de 50 delitos de alto impactoal

día, que pues tiene una disminución

muy importante", indicó.

Brugada Molina destacó que
el homicidio doloso ha sido el de-

lito que más se ha logrado redu-

cir, registrándose actualmente un

promedio de 2.2 casos al día. "Esto

representa 8 porciento menos, con

respecto a 2025,y el 58 por cien-

to menos, con respecto a 2019",
comentó.

Sobre el robo devehículos cony
sin violencia,subrayó que también

presenta una gran disminución,
pues hay registro de 22 por ciento

menos de casos con respecto al

año pasado.
irevisamos el robo de vehículo

con violencia, presenta una reduc-

ción del 40 porciento con respecto
al año pasado y el 85 por ciento

frente a 2019. Ahora, si revisamos
desde que entramos a gobernar la

Ciudad de México, en lo que va en

esta administración, desde octubre
del 2024 a la fecha, tenemos una

disminución del 40 por ciento en

robo de vehículo. Estamos diciendo

que cuando entramos, se robaban

23 vehículos al día;hoy, 14vehículos

al día", subrayó.
Por su parte, el secretario de

Seguridad Ciudadana, Pablo Váz-

quez Camacho,sostuvo que como

resultado de la implementación de

la Estrategia de Seguridad y Cons-

trucción de Paz se han asegurado
más de mil 650 kilogramos de ma-

riguana,213 kilogramos decocaína,
92 kilogramos de anfetamina,
así como poco más de 115 kilogra-
mos de cristal.

funcionario dijo que también

se han decomisado dos mil armas

de fuego cortas largas,193 carga-
dores y nueve mil 622 cartuchos.

Agregó que se han asegurado388

mil pesos en efectivo, cinco mil 680

vehículos, de los cuales 610 son

vehículos semicompletos, 495

motocicletas desvalijadas y más

de 18 mil toneladas de autopartes.
En tanto, la titular de la Fiscalía

General de Justicia de la Ciudad
de México, Bertha Alcalde Luján,

detalló que hay un aumento de

77.7 por ciento en las órdenes de

aprehensión en los meses de enero

a marzo.

"Quiero decir que se confirma la

tendencia en relación a que no sólo

tenemos menos delitos en esta

Ciudad de México, sino que tam-

bién hay más resultados, menos

impunidad, lo que se ve reflejado
en más justicia", destacó la fiscal

capitalina.

581

SENTEN-

CIAS OBTE-

NIDAS EN

MARZO.
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PLAN DE
PAZ

Alcalde Luján
también dijo
que aumentaron

las órdenes de

aprehensión
por el delito de

extorsión.

Por el robo

de vehículos

aseguró que se

han ejecutado
104 órdenes de

captura.

Se han
realizado 47

cateos con los

cuales se han

devuelto mil

408 vehículos.

H

FOTO:ANTONIO
NAVA

DESCENSO. Bertha Alcalde, Clara Brugada, Pablo Vázquez y César Cravioto, ayer, al dar el balance sobre los resultados en materia de seguridad.
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Firme desde marzo, la tendencia a la

baja de la incidencia delictiva: informe
Se redujo 6% respecto de 2025 y 66% con relación a 2019, dice el gobierno

En marzo pasado se consolidó la
tendencia a la baja en la incidencia
delictiva en la Ciudad de México,
al registrarse una reducción de 6

por ciento respecto de 2025, y de
66 por ciento en comparación con

2019, aseguraron autoridades del

gobierno capitalino.
En conferencia de prensa, la

jefa de Gobierno, Clara Brugada
Molina, destacó que el homicidio
doloso alcanzó su nivel más bajo

para un mes de marzo desde 2022,
con un promedio de 2.2 casos dia-

rios, lo que representa una reduc-
ción de 8 por ciento frente al año

pasado y de 58 por ciento respecto
a 2019.

"El homicidio no tiene subre-

gistro, por eso es el indicador más

importante de que la ciudad es más

segura", afirmó.
También resaltó la disminución

en el robo de vehículos, con una dis-
minución de 22 por ciento frente a

2025 y de 62 por ciento en compa-
ración con 2019; mientras el robo

con violencia cayó 40 por ciento
anual y 85 por ciento respecto de
hace seis años.

Salvo Iztacalco
El titular de la Agencia Digital de
Innovación Pública, Carlos Calde-

rón, sostuvo que prácticamente
todas las alcaldías presentaron
reducciones en los delitos de alto

impacto, salvo Iztacalco, que tuvo

un incremento de 3 por ciento.
A su vez, el secretario de Segu-

ridad Ciudadana, Pablo Vázquez

Camacho, detalló que entre octu-

bre de 2024 y marzo de 2026 se

realizaron 9 mil 916 detenciones

por delitos de alto impacto y se des-
articularon 39 células criminales.

Durante marzo también fueron

capturados seis objetivos priori-
tarios generadores de violencia

y se realizaron operativos contra

narcomenudeo, mercancía ilegal
y extorsión, delito por el cual han
sido detenidas 335 personas desde
2025.

Por otra parte, la titular de
la Fiscalía General de Justicia,

Bertha Alcalde Luján, indicó que
a un año del accidente ocurrido en

el festival Axe Ceremonia, donde
murieron dos fotoperiodistas, la

investigación permitió identificar
posibles responsabilidades tanto

de personas físicas como morales,
incluyendo a la empresa encargada
de supervisar el plan de protección
civil, la organizadora del evento y
la compañía responsable de insta-
lar la estructura.

Aseguró que desde hace meses

se solicitó la audiencia inicial para
formular las imputaciones, pero el

proceso se ha pospuesto debido a

solicitudes de diferimiento realiza-
das por la asesoría jurídica de una

de las víctimas.

Respecto al colapso parcial de un

inmueble en San Antonio Abad,de-
talló que se analizan posibles fallas
técnicas en el método de demoli-
ción utilizado, así como incumpli-
mientos en medidas de seguridad
y protección civil.

ROCÍO GONZÁLEZ ALVARADO
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Homicidios en CDMX caen

a 2.2 diarios en marzo de

2026, 8% menos que en 2025
La jefa de Gobierno, Clara Brugada, presenta el informe de

seguridad que registra también una disminución del 40% en el robo

de vehículos desde octubre de 2024

La Ciudad de México registró en mar-

zo de 2026 una disminución en los deli-
tos de alto impacto, consolidando la ten-

dencia a la baja que ha caracterizado los

primeros meses de la administración de
Clara Brugada. La jefa de Gobierno des-
tacó que los homicidios dolosos y el robo
de vehículos, delitos con menor subre-

gistro, reflejan un avance importante en

materia de seguridad pública.
Clara Brugada informó que los delitos

de alto impacto se redujeron 6 por cien-
to en comparación con marzo de 2025 y
66 por ciento respecto a marzo de 2019,
con un promedio diario mensual de 50

incidentes.
En particular, el homicidio doloso al-

canzó su nivel más bajo desde 2022, con

un promedio diario de 2.2 casos, 8 por
ciento menos que en 2025 y 58 por cien-

to menos que en 2019.

"El indicador más importante es la
disminución de los homicidios", afirmó

la mandataria, quien añadió que la coor-

dinación con la Fiscalía General de Jus-
ticia (FGJCDMX), las fuerzas federales

y las alcaldías ha sido fundamental para
mantener la tendencia.

DESARTICULACIÓN DE CÉLULAS CRIMINALES

El informe también señala que el robo
de vehículos con y sin violencia dismi-
nuyó 22 por ciento respecto al año ante-

rior y 62 por ciento frente a 2019, mien-

tras que los robos con violencia cayeron
40 por ciento en relación con marzo de

2025 y 85 por ciento frente a 2019.

Desde el inicio de la administración,
en octubre de 2024, se ha logrado redu-
cir en 40 por ciento el promedio diario
de robos de vehículos, pasando de 23 a

14 casos.

Pablo Vázquez Camacho, secretario
de Seguridad Ciudadana, destacó que,
del 5 de octubre de 2024 al 31 de mar-

zo de 2026, se realizaron 9 mil 916 de-

tenciones por delitos de alto impacto y
se desarticularon 39 células criminales.

"En marzo se lograron detenciones
de integrantes de la Fuerza Anti Unión,
Unión Tepito y una célula de Los Mal-

portados", precisó.
El secretario detalló la captura de seis

objetivos prioritarios durante el mes, en-

tre ellos Jesús Daniel N, alias "El Donas",
presunto sicario de la Fuerza Anti Unión,
y Ronnie N, vinculado a un robo a casa

habitación de alto impacto y operaciones
internacionales. Asimismo, se detuvieron

a Angélica N y Rommel N, integrantes de
La Unión, y a Eric N y Adrián N, alias "Te-

rry", líder de Los Malportados.
Además, el combate a la extorsión ha

dejado 335 personas detenidas desde
enero de 2025, de las cuales 310 fueron

por delitos consumados y 25 por tentati-

va. En marzo se realizaron 22 detencio-

nes en varias alcaldías de la ciudad y en

Chalco, Estado de México, en colabora-
ción con autoridades locales.

RENDICIÓN DE CUENTAS

El informe presentado también destacó
acciones de fortalecimiento interno de la
Policía de la Ciudad de México y mecanis-

mos para combatir la corrupción al inte-
rior de la corporación.

Desde octubre de 2024, la Comisión
de Honor y Justicia ha aplicado 3 mil 92
correctivos disciplinarios, destituyó a 826

elementos, realizó 500 cambios de ads-

cripción, 13 ceses de comisión y 43 sus-

pensiones de servicio.

Además, en coordinación con la Fisca-
lía General de Justicia, se cumplieron 51

órdenes de aprehensión contra policías
presuntamente vinculados a delitos.

Clara Brugada subrayó que la profesio-
nalización y la ética de la fuerza policial
son prioritarias.

"La Policía de la Ciudad de México de-

be ser un referente de paz, legalidad, hon-
radez y honorabilidad", dijo, reconociendo

a mujeres y hombres policías que han sido

ascendidos y condecorados por su

en situaciones de riesgo y emergencias.
La titular del gabinete de seguridad

enfatizó que la estrategia de prevención
se basa en coordinación interinstitucio-

nal, uso de inteligencia, presencia terri-

GerardoMayoral
metropoli@cronica.com.mx

Resultados
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CORTESÍA

FISCALIA
GENERAL
DE JUSTICIA GOBIERNO DE LA SSC
CDMX

CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACION

INFORME DE SEGURIDAD

La jefa de Gobierno Clara Brugada encabezó la presentación del informe de seguridad del mes de marzo en la capital.

y a causas que origi-
nan el delito.

"Nos seguimos reuniendo todas las
mañanas muy temprano para evaluar los

acontecimientos y definir las estrategias a

seguir", agregó.
INDICADORES DE ATENCIÓN CIUDADANA

Salvador Guerrero, coordinador del Cen-
tro de Comando, Control, Cómputo, Co-
municaciones y Contacto Ciudadano

(C5), reportó que las llamadas a líneas de

emergencia disminuyeron 19.3 por cien-

to en marzo de 2026 respecto a 2025,
alcanzando el menor número registrado
desde que se cuentan estos datos.

Las llamadas efectivas, que corres-

ponden a incidentes reales, cayeron
13.8 por ciento, mientras que las im-

procedentes, como bromas o reportes
sin seguimiento, bajaron 19 por ciento.

El titular de la Agencia Digital de In-
novación Pública, Carlos Emiliano Cal-
derón, coincidió en que estos indicado-

res reflejan tanto una menor incidencia
delictiva como un fortalecimiento en la
cultura cívica de la ciudadanía.

PROCURACIÓN DE JUSTICIA

Y ÓRDENES DE APREHENSIÓN

Bertha Alcalde Luján, fiscal general de

Justicia, resaltó que la disminución de
delitos de alto impacto se acompaña de
un aumento en la efectividad de la pro-
curación de justicia. Entre enero y mar-

zo de 2026, las órdenes de aprehensión
cumplimentadas crecieron 8.4 por cien-
to respecto al mismo período de 2025 y
77.7 por ciento frente a 2019.

La Fiscalía ha concentrado su traba-

jo en delitos graves como homicidio, ro-

bo a casa habitación y robo a vehículos,
contribuyendo a una reducción sosteni-
da de la impunidad en la ciudad
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Marzo registra
la menor cifra
de homicidios

desde 2022 en

la capital, dice
Clara Brugada

Pág. 12 POLICÍA

SEGURIDAD EN CDMX

Marzo de 2026 es el mes con

menos homicidios en 4 años
La jefa de gobierno, Clara Brugada, señaló que se

registró un promedio de 2.2 homicidios por día

HILDA ESCALONA

urante la presentación del

D Informe de Seguridad, la

jefa de Gobierno. Clara

Brugada Molina, afirmó

que este mes de marzo se

consolidó como el periodo con menos

homicidios en la capital desde 2022, al

registrar un promedio diario de 2.2 ca-

SOS.

Esta cifra representa una disminu-
ción del 8 por ciento respecto a marzo

de 2025 y una reducción del 58 por
ciento en comparación con el mismo

mes de 2019, destacando además avan-

ces significativos en el combate al robo
de vehículos y delitos de alto impacto
en las 16 alcaldías.

La mandataria capitalina, Clara Bru-

gada, aseguró que el robo de vehículo

(con y sin violencia) suma una disminu-
ción conjunta del 22 por ciento respecto
a 2025 y del 62 por ciento frente a 2019.

"El promedio diario pasó de 36.9
vehículos robados en el 2019 a 14 en la

actualidad, pero si revisamos el robo de
vehículo con violencia presenta una re-

ducción del 40 por ciento con respecto
al año pasado y el 85 por ciento frente a

2019", detalló Brugada Molina.

Asimismo, informó que de enero a

marzo de 2026, las órdenes de aprehen-
sión cumplimentadas por delitos de alto

impacto aumentaron 8.4 por ciento res-

pecto al año anterior, lo que significa un

incremento del 77.7 por ciento en com-

paración con la operatividad de 2019.
Carlos Emiliano Calderón Mercado,

titular de la Agencia Digital de Innova-
ción Pública (ADIP), explicó que los de-
litos de alto impacto disminuyeron 6

por ciento en relación con marzo de

2025 y un 66 por ciento respecto a 2019.

una en marzo

2019 hubo 4,582 delitos contra 1,572 de

este marzo", precisó el titular de la

ADIP.
En otros rubros, destacó que el robo a

persona en espacio público cayó un 69

por ciento comparado con 2019, pasan-
do de 55 casos diarios a 17 en la actuali-
dad. Respecto a los homicidios, se con-

tabilizaron 16 carpetas de investigación
menos en este periodo.
BAJAN DELITOS DE ALTO

IMPACTO EN LAS ALCALDÍAS
El informe detalló una reducción gene-
ralizada en las demarcaciones territo-

riales, siendo la Cuauhtémoc y Gustavo
A. Madero las que lideraron la baja en

delitos de alto impacto con un 23 por
ciento menos. El listado continúa de la

siguiente manera: Tlalpan: -20%, La

Magdalena Contreras y Benito Juárez:

-18%, Venustiano Carranza y Azcapo-
tzalco: -17%, Xochimilco: -15% y Iztacal-

CO fue la alcaldía con la menor reduc-
ción, registrando un 3 por ciento menos.
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El robo a persona en espacio público cayó
un 6% comparado con 2019, pasando de 55

casos diarios a 17 en la actualidad. Respecto a

los homicidios, se contabilizaron 16 carpetas
de investigación menos en este periodo

CORTESÍA: GCDMX

ORME DE SEGU

La mandataria capitalina aseguró que el robo de vehículo (con y sin violencia) suma una dis-
minución conjunta del 22% respecto a 2025
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De octubre 2024 a marzo 2026, la SSC detuvo a

más de 900 personas por delitos de alto impacto
HILDA ESCALONA

Del 5 de octubre de 2024 al 31 de marzo

de 2026, la Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC) de la Ciudad de México lo-

gró la detención de 9,916 personas por
delitos de alto impacto, aseguró grandes
drogas y armas, y aplicó miles de sancio-

nes disciplinarias para fortalecer el com-

bate a la corrupción dentro de la policía.
En conferencia de prensa. el secreta-

rio de Seguridad Ciudadana, Pablo Váz-

quez Camacho, detalló que en lo que va

de este año detuvieron 62 objetivos
prioritarios, en marzo fueron aprehendi-
dos seis de ellos.

"En este mismo periodo se han ase-

gurado más de 1,650 kilogramos de ma-

rihuana, 213 kilos de cocaína, 92 kilos de

metanfetamina, así como poco más

de II5 kilos de cristal y se han decomisa-
do más de 2.000 armas de fuego cortas y
largas, 193 cargadores y 9,622 cartu-

chos".

El funcionario detalló que también

aseguraron más de 388,000 pesos en

efectivo así como 5,680 vehículos, 610
vehículos semi completos. 495 motoci-
cletas desvalijadas y más de 18,000 to-

neladas de autopartes.
"Es importante mencionar que el to-

tal de detenidos durante la administra-

ción se han capturado a 1,115 presuntos
delincuentes, que han permitido la des-

articulación de 39 células criminales, a

las cuales se encontraban probablemen-
te vinculados".

Vázquez Camacho detalló que tan so-

lo en el mes de marzo con el concurso de

todas las áreas del gabinete de seguri-
dad, se lograron detenciones de inte-

grantes de la Fuerza Anti Unión, de

La Unión Tepito y también de una célula
de Los Mal Portados.

"Gracias al trabajo coordinado desde
el 5 de octubre de 2024, al cierre del mes

de marzo de 2026, la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana en coordinación con

la Fiscalía General de Justicia ha cumpli-
mentado 227 órdenes de aprehensión y
reaprehensión.

CORTESÍA: SSC CDMX

La estrategia de seguridad ha permitido la deten-

ción a esta fecha de 62 objetivos prioritarios
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EN LA CAPITAL

Por delitos de alto

impacto, detenidos
10 mil en 18 meses

Hay mil 115 presuntos miembros de

grupos delictivos, lo que permitió
desarticular 39 células criminales

PILAR MANSILLA

a Secretaría de Seguridad Ciu-

I dadana y la Fiscalía General de
Justicia de la Ciudad de México

informaron que, entre el 5 de oc-

tubre de 2024y el 31 de marzo de

2026, fueron detenidas 9 mil 916 personas

por delitos de alto impacto, entre ellas mil

IIS presuntos integrantes de grupos delicti-

vos, lo que permitió la desarticulación de

39 células criminales.

Además, durante ese periodo fueron

capturados 62 objetivos prioritarios gene-
radores de violencia vinculados con orga-
nizaciones como La Unión Tepito, Fuerza
Anti Unión, La Familia Michoacana, Los

Faraones, Los Mal Portados y Los Zetas.

El secretario de Seguridad Ciudadana,

Pablo Vázquez Camacho, en conferencia

de prensa aseguró que sólo durante marzo

se concretaron detenciones de integrantes
de la Fuerza Anti Unión, La Unión Tepito
una célula de Los Mal Portados.

Entre las capturas relevantes se en-

cuentra la de Daniel 'N', alias el Donas,
identificado como presunto sicario de la

Fuerza Anti Unión.

También fue detenido Ronning 'N',
alias el Rony, señalado como presunto in-

tegrante de una célula delictivacon opera-
ciones internacionales y relacionado con

un robo de alto impacto a casa habitación.

En el caso de La Unión Tepito, las auto-

ridades informaron la captura de Angélica
'N' y Rommel 'N', conocidos como la Gua-

sona y el Romi, respectivamente, ambos

señalados como integrantes de ese grupo
criminal. Vázquez Camacho informó que
también fueron capturados Eric 'N', alias
la Besucona, identificado como generador
de violencia en la alcaldía Iztapalapa, y

Adrián Michel 'N', alias Terry, señalado

como líder de una célula de Los MalPor-

tados.

El titular de la Secretaría de Seguri-

dad Ciudadana detalló que, del 5 de oc-

tubre de 2024 al 31 de marzo de 2026, la

corporación aseguró más de mil 650 ki-

logramos de mariguana, 213 kilogramos
de cocaína, 92 kilogramos de metanfe-

tamina y más de 115 kilogramos de cris-

tal. Añadió que en ese mismo lapso fue-

ron decomisadas más de 2 mil armas de

fuego, 193 cargadores y 9 mil 622 cartu-

chos, además de 388 mil pesos en efec-
tivo. Precisóque también fueron asegu-
rados 5 mil 680 vehículos, 610 vehículos

semicompletos, 495 motocicletas des-

valijadas y más de 18 mil toneladas de

autopartes.
El secretario de Seguridad Ciudadana

indicó que, en coordinación con la Fis-

calía General de Justicia de la Ciudad de

México, entre el 5 de octubre de 2024 y
el 31 de marzo de 2026 fueron cumpli-
mentadas 227 órdenes de aprehensión y

reaprehensión.
Respecto al combate a la extorsión,

señaló que, de enero de 2025 al 31 de

marzo de 2026, fueron detenidas 335

personas: 310 porextorsión y 25 por ten-

tativa de ese delito.

Indicó que sólo durante marzo se

concretaron 22 detenciones relaciona-
das con extorsión en las alcaldías Gusta-

VO A. Madero, Álvaro Obregón, Coyo-
acán,Tlalpan, Venustiano Carranza, Az-

capotzalco, Iztacalco e Iztapalapa, ade-

más de una acción realizada en Chalco,
Estado de México, en coordinación con

autoridades de esa entidad.
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CORTESÍA @CLARABRUGADAM

Autoridades del gobierno capitalino, durante el informe de seguridad.
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BRUGADA ASEGURA QUE NO ES CONFIABLE EL DOCUMENTO

CSP: informe del comité de
ONU "no es muy exacto"

Critica que se centra

en cuatro estados

y datos hasta 2017 y
los extrapola a 2025

EDUARDO ORTEGA

eortega@elfinanciero.com.mx

DAVID SAÚL VELA

dvela@elfinanciero.com.mx

La presidenta Claudia Sheinbaum
descalificó tanto al Comité contra

la Desaparición Forzada (CED) de
la ONU como su informe que esta-

blece que la práctica generalizada
ysistemática dedesapariciones for-
zadas en México puede constituir

un "crimen de lesa humanidad".
En su conferencia matutinadijo

que el CED "no es uncomitéde Na-
ciones Unidas", sino "uncomitéde

expertos que está vinculado con

Naciones Unidas".

Y agregó que los expertos "no
están muy exactos en el análisis"

porque sólo se centran en cuatro

estados: Coahuila,Veracruz, Jalisco

y Nayarit de 2009 a 2017,y los re-

sultados los extrapolan hasta 2025.

Criticó, por otra parte, que en

el análisis del CED queda fuera la
caracterización de la desaparición
forzada establecida en losestatutos

tanto de laOrganizacióndeNacio-

nes Unidas como del propio CED,
los cuales, detalló, establecen que
es aquella que viene de un Estado

de cualquier país del mundo para
desaparecerpersonas por motivos

principalmente políticos.
Refirió además que las secreta-

rías deRelacionesExterioresyGo-

bernación enviaron un documento
al CED que describe las acciones

que se han realizado de 2019 a la
fechapara atender laproblemática
dedesaparición depersonas, el cual
no fue tomado en cuenta.

"Enviarondocumentos alcomité
diciéndoles todo lonuevoque está

trabajando, lo que se está hacien-

do, los cambios en la legislación,
el trabajo que se está haciendo con

los colectivos; cómo desde 2019 se

realizarondistintasacciones relacio-

nadas con laComisión de Búsqueda,
yahora cómo se está conformando

más, en fin,varios temas. No fueron
consideradosporestacomisión.Por

eso se rechazó, sostuvo.

INCONSISTENCIAS TÉCNICAS
Clara Brugada, jefa de Gobierno
de la Ciudad de México, cuestionó
el informe del Comité contra Des-

apariciones Forzadas,ydijo que
el tiene inconsistencias técnicas,
omiteavances recientes extrapola
datos de manera incorrecta.

Consideró que el informe "deja
mucho que desear"e insistió que
no tieneunametodología rigurosa
para abordarun tema tandelicado.

Acusóque elcitadocomitéde la
ONU no incorporó la información

proporcionada por el gobierno de

México, lo cuales"grave" motivo
suficiente paracuestionar laconfia-
bilidad del informe. "No se puede
confiar enun análisis sin rigor".
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INFORME DE SEGURIDAD

Critica. Clara Brugada [centro] recrimina que el informe del comité de la ONU no incluyera las acciones del gobierno federal.
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Homicidios
alcanzan mínimo
en cuatro años

El Gabinete
de Seguridad
capitalino
destacó una

reducción del
66 por ciento

en delitos de
alto impacto
frente a las
cifras de 2019

ÍNDIGO STAFF

as autoridades del Ga-

L binete de Seguridad y
Construcción de Paz

de la Ciudad de Méxi-

CO (CDMX) presentaron el infor-

me mensualcorrespondiente a

marzo de 2026, donde se ratifi-

CÓ una disminución sostenida

en los índices de criminalidad

en la capital, y se dio a conocer

que se logró la menor inciden-

cia de homicidios en los últi-

mos cuatro años.

De acuerdo con los datos des-

glosados por la Agencia Digital
de Innovación Pública (ADIP),
los delitos de alto impacto regis-
traron una reducción del 6 por

ciento respecto a marzo de 2025,

promediando actualmente 50

incidentes diarios, cifra menor

a los 4 mil 582 registrados en el

mismo periodo de 2019.

HOMICIDIOS
EN NIVELES MÍNIMOS

Uno de los puntos más relevan-

tes del informe es la cifra de ho-

micidios dolosos, y marzo de

2026 se posicionó como el mes

con menos homicidios desde el

año 2022, con un promedio dia-

rio de 2.2 casos, lo que represen-
ta una baja del 58 por ciento en

comparación con2019.

En cuanto al robo de vehícu-

los, el titular de la ADIP, Carlos

Emiliano Calderón, destacó una

"disminución histórica". El robo

con violencia, mismo que señaló

se redujo un 40 por ciento en el

último año y un 85 por ciento res-

pecto a 2019. En términos genera-

les, aseguró, la CDMX pasó de per-
der 36.9 vehículosal día en 2019 a

solo 13.9 en la actualidad.

OPERATIVIDAD
Y COMBATE

ALA IMPUNIDAD

El titular de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC), Pablo

Vázquez Camacho, detalló que

desde octubre de 2024se han de-

tenido a 9 mil 916 personas por

delitos de alto impacto y se han

desarticulado 39 células crimi-

nales, incluyendo facciones de

la "Unión Tepito" y "Los Malpor-
tados". En materia de decomisos,
se reportó el aseguramiento de

más de 2 mil armas de fuego y 1.6

toneladas demarihuana.

Por su parte, la fiscal General

de Justicia, Bertha Alcalde Luján,
enfatizó que la estrategia no solo

busca prevenir, sino sancionar.

En este sentido, refirió que las

órdenes de aprehensión cumpli-
mentadas por delitos de alto im-

pacto subieron un 8.4 por ciento

respecto al 2025.

en

relación a que no solo tenemos

menos delitos en esta Ciudad de

México, sino que también hay ma-

yores resultados, menos impuni-
dad. Lo que se ve reflejado en más

justicia", afirmó AlcaldeLuján.

DEPURACIÓN
POLICIALY ATENCIÓN
CIUDADANA

El informe también reveló el

control interno de la SSC, ins-

tancia que dio a conocer la des-

titución de 826 elementos y la

ejecución de 51 órdenes de apre-

hensión contra policías involu-

crados en ilícitos.

Al respecto, Vázquez Cama-

cho afirmó que "la Policía de la

Ciudad de México debe ser un

referente de paz, de legalidad, de

honradez y de honorabilidad", y
reiteró su rechazo a "conductas

contrarias a los principios que

guían laactuación policial".
Finalmente, el Centro de Co-

mando, Control, Cómputo, Co-

municaciones y Contacto Ciu-

dadano, mejor conocido como

C5, reportó una baja del 19.3 por
ciento en llamadas de emergen-
cia reales, lo que las autoridades

interpretan como "una mejora
en la seguridadciudadana".

Marzo de 2026 se

posicionócomo

elmes conmenos

homicidios desde
el año 2022 en la
CiudaddeMéxico,
conunpromedio
diariode2.2 casos
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Se
confirma la

tendenciaen

relaciónaque
nosolo tenemos

menosdelitos
en esta Ciudad
deMéxico,sino

que también

haymayores
resultados,menos

impunidad.Loque
seve reflejado en

másjusticia"

BerthaAlcalde

Fiscal General de Justicia de

la CDMX

FOTO:
CORTESÍA

Las autoridades locales indicaron que los delitos de alto impacto registraron una reducción del 6 por ciento respecto
a marzo de 2025.
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REPORTA CDMX EL
MARZO CON MENOS
HOMICIDIOS DESDE
2022 P. 10

caída en marzo de

6% 2026 en el número

de delitos de alto

impacto

Marzo 2026 con menos

homicidios en CDMX

a Ciudad de México (CD-

L MX) registró en el año en

curso el marzo con menor

número de homicidios do-

losos desde 2022. Asimis-

mo, se reflejaron para el mismo mes los

menores índices de delitos de alto im-

pacto al menos desde 2019, primer año

de gobierno completo del movimiento

de la "Cuarta Transformación".

Emiliano Calderón, titular de la

Agencia Digital de Innovación Pública

(ADIP), mencionó que durante marzo

de 2026 se registró una caída anual de

6% en el número de delitos de alto im-

pacto, al pasar de 4,582 a 1,572. Asimis-

mo, puntualizó que las últimas cifras

implican también una gran disminu-

ción del 66% respecto al 2019.

En materia de homicidio doloso,
apuntó que durante marzo de 2026 se

registró un descenso del 8%. Las cifras

oficiales muestran que se trata del mar-

zo menos violento en 2022 y el segundo
con menos homicidios dolosos. Al res-

pecto, expuso en marzo de 2018 hubo

161; en 2020 cayó a 127; en 2021 des-

cendió a 93; en 2022 alcanzó su mínimo

en 59: repuntó a 87 para 2024; retomó la

tendencia a la baja en 2025 al registrar
74; finalmentedescendió hasta los 67.

Calderón Mercado destacó que du-

rante el mes analizado hubo reducción

en el robo de vehículo "grande", dado

que pasaron de 549 unidades hurtadas

a 430. En especial, resaltó la reducción

del 40% en robo de vehículo con violen-

cia dado que cayeron de 98 a 59.

Adicionalmente, difundió que la

comparación entre marzo de 2026 y
marzo 2026 revela la caída de 1% en
robo a personas en el espacio público;
de 1% en robo a transeúnte envía públi-
ca, con y sin violencia; de 17% en robo a

pasajero a bordo de microbús con y sin

violencia; de 100% en robo a pasajero
a bordo del Metro con violencia;y 50%

robo a pasajero a bordo del Metrobús

con violencia.

Por su parte, la jefa de Gobierno de

CDMX, Clara Brugada Molina, consi-

deró que estos son los resultados de

la implementación de una estrategia
integral basada en la coordinación in-

nacion@contrareplica.mx
FRANCISCO MENDOZA NAVA

EL GOBIERNO CAPITALINO informó que se registró
una caída anual del 6% en delitos de alto impacto
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terinstitucional.Asimismo, enfatizó que
se está implementando inteligencia, for-

taleciendo la policía.
En tanto, Pablo Vázquez Camacho,

secretario de Seguridad Ciudadana,
comentó que desde el 5 de octubre de

2024 al 31 de marzo de 2026. han sido

detenidas9 mil 916 personas por delitos

de alto impacto.

CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN

INFORME DE SEGURIDA

El delito de

homicidio

doloso

descendió

en un 8

por ciento.

Especial
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MÁS DE 9 MIL
900 DETENIDOS
POR DELITOS DE
ALTO IMPACTO
Entre las detencio-
nes relevantes se en-

cuentran integrantes
de la Union Tepito

El titularde la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México, Pa-
blo Vázquez Camacho, informó que del

5 de octubre de 2024 al 31 de marzo de

2026 se ha detenido a 9 mil 916 perso-
nas delitos de alto impacto en la Ciu-

dad de México, como extorsión, cobro

de piso, narcomenudeo y homicidio.

Durante lapresentación del informe

de seguridad correspondiente a marzo,

destacó que en el combate a la venta

y distribución de drogas se aseguraron
más de mil 654 kilogramos de aparen-
te marihuana, más de 213 kilogramos
de probable cocaína, 92 kilogramos de

posible metanfetamina y más de 115

kilogramos de cristal.

Asimismo, se reportó el asegura-
miento de 2 mil 887 armas de fuego,
193 cargadores, 9 mil 622 cartuchos,
así como 5 mil 680 vehículos, 610 vehí-

culos semicompletos,495 motocicletas

desvalijadas y más de 18 mil 795 tone-

ladas de autopartes.
El funcionario detalló que, derivado

de labores de investigación, se logró la

detención de mil 115 probables delin-

cuentes, lo que permitió desarticular 39

grupos delictivos que operaban en la

capital. Además, en lo que va de la admi-

nistración se han capturado 62 objetivos
prioritarios generadores de violencia.

Entre las detenciones relevantes de

marzo seencuentran presuntos integran-

tes de grupos como la Fuerza Antiunión

y La Unión Tepito, así como personas
vinculadas a delitos de alto impacto.

En materia de extorsión, señaló

que de enero de 2025 a marzo de

2026 fueron detenidas 335 personas

por este delito.

nacion@contrareplica.mx

FEDERICO REYES

Pablo Vázquez, secretario de Seguri-
dad Ciudadana en CDMX. Especial
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Reporta Brugada notable

baja en homicidios en 2026
LAMANDATARIA reiteró que al cierre de marzo se logró una reducción del

6% en delitos de alto impacto, en comparación con el mismo periodo en 2025

1 presentar el informe men-

A sual de seguridad, la jefa de

Gobierno de la Ciudad de Mé-

xico, Clara Brugada Molina,
aseguróque los 67homicidios

dolosos con lo que concluyó marzo, implica-
ronunadisminución del 8% respecto al mis-

mo mes del año pasado, una baja del 58% al

comparar con 2019 y se trató del marzo con

menos homicidios desde 2022.

Acompañado por integrantes del gabi-
nete de seguridad capitalino, la mandataria

reiteró que al cierre del mes anterior se con-

solidó la tendencia a la baja de los delitos de

alto impacto, con una reducción del 6% en

comparación con marzo de 2025, del 66%

respecto a 2019, registrando un promedio de

50 delitos al día.

En el caso de la incidencia de robo de ve-

hículos, con y sin violencia, Brugada destacó

una baja del 22%, con respecto a 2025 y del

62% al compararlo con 2019. Refirió que en lo

que va de su administración, el promedio
diario de robo de autos pasó de 23 delitos, en

octubre de 2024, a 14 robos, actualmente.

"En esta administración se consolida la

tendencia a la baja de los delitos de alto im-

pacto y en especial de los homicidios, marzo

fue el mes de menos homicidios desde el 2022

y queremos que así continúe la Ciudad de

México, trabajando en todos los delitos y en

especial los más difíciles. Menos delitos, me-

nos impunidad", subrayó.
En su participación, el titular de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana, PabloVázquez,
señaló que en lo que va del actualgobierno se

ha logrado ladetención de casi 10 mil perso-
nas por delitos de alto impacto, incluyendo a

mil 115 presuntos delincuentes, 62 de ellos

considerados como "objetivos prioritarios";
informó que sehan desarticulado 39 células

criminales, así como el decomiso de más de

2 mil armas de fuego y2.07 toneladas de dis-

tintas drogas.

La fiscal general capitalina, Bertha Alcalde,
refirió que, en el combate a los delitos de alto

impacto, entre enero y marzo hay una baja
del 8.7% al compararlo con 2025, que contras-

ta con un aumento del 77.7% en el número de

órdenes de aprehensión en comparación con

el mismo periodo de 2019 y del 8.4% respec-
to al año 2025.

También resaltó que en cuantoalcomba-

te a la extorsión, se registra un "aumento

sostenido" de las órdenes de aprehensión
cumplimentadas, y particularmente por el

llamado "cobro de piso"hay un alza del 170%

en el número de detenciones registradas en

2019 y del 45% respecto al año pasado.
Sobre este tema de la extorsión,ClaraBru-

gada anunció que el próximo lunes se lleva-

rá a cabo la firma de "un pacto contra la

extorsión",a fin de refrendar la colaboración

con los distintos actores que participan en su

combate, pues reiteró que la lucha frontal

contra esedelito es una de las prioridades de

su administración.

Jonathan Nácar
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FISCALÍA SSGENERAL

DE JUSTICIA GOBIERNO DE LA
CDMX

CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN

INFORME DE SEGURIDA

Foto: RRSS
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En marzo, ocurrieron
2.2 homicidios diarios

Durante el mes de marzo, en

la Ciudad de México se come-

tió un promedio diario de 2.2

homicidios, lo que represen-
ta un 8 por ciento menos con

respecto a 2025, informó el

gabinetede seguridaddel Go-
bierno capitalino.

En la presentación del in-

formemensual de seguridad,
correspondiente a marzo de
2026, la cual fue encabezada

por lamandataria capitalina,
Clara Brugada, reportó una

disminución del 6 por ciento
en delitosdealto impacto, con

respecto a marzo

de 2025.

De acuerdo con

los datos oficiales,
marzo de 2026 se

posicionó como el

mes con menor in-
cidencia de homi-
cidio doloso desde

2022, con un pro-
medio diario de
2.2 casos, lo que
representa una

disminución del 8

por ciento respec-
to 2025.

"El homicidio no tiene

subregistro; por eso es el in-
dicador más importante de

que la ciudad es más segura",
manifestó.

La jefa de Gobierno infor-
mó que el robo de vehículo,
con y sin violencia, registró
una disminución del 22 por
ciento respecto a 2025 y del
62 por ciento frente a 2019,
al pasar de 36.9 a 14 casos

diarios.

En su modalidad con vio-

lencia, la reducción fuedel 40

por ciento frente a 2025,ydel
85 por ciento respecto a2019.
"Desde el inicio de la admi-
nistración pasamos de 23 a

14 vehículos robados al día",
puntualizó.

La fiscal General de Justi-
cia capitalina, Bertha Alcal-

de, informó que entreenero

y marzo se cumplimentaron
104 órdenesde aprehensión
por este delito, además de
la recuperación de mil 408
vehículos.

El secretario de

Seguridad Ciuda-
dana (SSC), Pablo

Vázquez explicó
que esa reduc-
ción se sostiene
en la detención de

generadores de

violencia, con 62

objetivos priori-
tarios capturados
en la actual admi-
nistración, inclui-
dos seis durante

marzo,vinculados
aestructurasdelic-

tivas responsables de hechos
violentos.

Detalló que de enero de
2025 a marzo de 2026 un

total de 335 personas fueron
detenidas por este delito -22
de ellas en marzo- en distin-
tas alcaldías de la ciudad, y
en coordinación con autori-
dades del Estado de México,
lo cual refiere que existe una

logística en los trabajos de in-

teligencia. /RODRIGO CEREZO
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3mil092
sanciones

disciplinarias
apolicías
capitalinos por

malas conductas;
entreellas, 826

destituciones,
500 cambios de

adscripcióny 43

suspensiones

LOGROS.Clara ugada dijo quehay un trabajocoordinadoentresu

equipoy la fiscalíacapitalina paraabatir la inseguridad.
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EN LA CAPITAL DEL PAÍS

Bajan delitos
y crecen las
detenciones

CIUDAD DE MÉXICO.- La

CDMX tuvo en marzo de 2026

unabaja del 6% en delitos de al-

to impacto respecto al mismo

mes de 2025yunacaídadel 66%

frente a 2019, alpromediar ilí-

citos diarios. Enhomicidio dolo-

so, el promedio fue de 2.2 casos

al día, 8% menosanualy58%por

debajo de 2019; mientras que el

robo de autos cayó 22%yhasta

62% en comparación histórica.

En la presentación del infor-

me de seguridad, la jefa de Go-

bierno, Clara Brugada, destacó

que es el marzo con menos ho-

micidios desde 2022. Además,
hubo 40% menos robo de autos

con violencia que en 2025y 85%

menos respecto a 2019. Desde el

inicio del gobierno actual, este

delito disminuyó 40%,alpasarde

23 a 14 unidades robadasal día.

Asimismo,hubo 9 mil 916 de-

tenciones pordelitos de alto im-

pactoy ladesarticulación de 39

células criminales;y las órdenes
de aprehensión aumentaronun

8.4% frente a 2025yun77.7% en

comparación con 2019.

Pablo Vázquez Camacho, ti-
tular de la SSC de la CDMX, in-

formó que se han asegurado más

de mil 650kgde marihuana, 213

kg de cocaínay más de 2 mil ar-

mas de fuego; y se han captu-
rado 62 objetivos prioritarios
generadores de violencia. Ade-

más,según el C5, se redujo 19.3%
las llamadas de emergenciay las

llamadas efectivas bajaroncerca

de 14%. Porsu parte, la fiscalBer-

thaAlcaldeLujánsubrayó que se

ha fortalecido laprocuración de

justicia, con aumentos en órde-

nes de aprehensión ysentencias

condenatorias, que alcanzaron el

91% en marzo.

RAZÓN

Los re-

sultados
obtenidos
han sido

gracias a

la coordi-
nación in-
terinstitu-
cional, el

uso de in-

teligencia
y la aten-

ción a las
causas

DESTACA

Se ha lo-

grado una

tendencia
a la baja
desde el
inicio de la
adminis-
tración de
Clara Bru-

gada

JUAN R. HERNÁNDEZ
GRUPO CANTÓN
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El informe fue presentado el 6 de abril
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Reporta Brugada un

promedio de 2.2

homicidios al día
BALANCE DE SEGURIDAD

Muestran autoridades
un descenso delictivo

+ El gobierno capitalino
realizó un corte de casos

hasta marzo de este año

REDACCIÓN

@DDMexico

C
lara Brugada Molina,jefa de

Gobierno de la Ciudad de

México, presentó el balan-

ce de seguridad correspondiente
a marzo de 2026, señalando una

consolidación en la tendencia a la

baja de los delitos de mayor rele-

vancia en la capital del país.
Según el informe, la incidencia

de delitos de alto impacto se redu-

6% en comparación con marzo

del año pasado, y muestra una

caída drástica de 66% respecto a

las cifras de 2019.

Uno de los puntos más destaca-

dos fue la estadística de homicidios

dolosos, que alcanzó su punto más

bajo desde 2022, reveló la manda-

taria. De esta forma, dijo que con

un promedio de 2.2 casos diarios,
este rubro presentó una disminu-

ción de 8% (algunos indicadores

oficiales señalan hasta 14%) en su

comparación interanual.

Brugada Molina enfatizó que
este es un indicador clave de la

estrategia de seguridad, dado

que es un delito que no presenta

subregistro.

En cuanto al robo de vehículos,

subrayó que se hay una disminu-

ción de 25% respecto a marzo de

2025. Además, con base en sus

cifras, si se compara con el inicio

de la gestión en octubre de 2024,

este delito muestra una contrac-

ción de 40%, pasando de un pro-
medio diario de 23 a sólo 14 uni-

dades robadas.

RECUPERAN EL ESPACIO PÚBLICO

Y LA CONVIVENCIA

Más allá de las cifras delictivas,
la jefa del Ejecutivo local vincu-

ló estos avances con la recupe-
ración del espacio público, men-

cionando el éxito del programa

"Santo Chapuzón" en la Magdale-
na Mixiuhca, alcaldía Iztacalco, el

cual ha recibido a más de 80 mil

personas durante la temporada
vacacional.

Fue así que Clara Brugada Mo-

lina reiteró que la seguridad si-

gue siendo una prioridad ab-

soluta, por lo que diariamente

encabeza reuniones de gabinete
para ajustar las tácticas de vigi-
lancia y prevención en las 16 al-

caldías.
+ ACTOS DE JUSTICIA Y
DESARTICULACIÓN DE
BANDAS CRIMINALES
Por otro lado, el informe tam-

bién subrayó la efectividad de

las instituciones de seguridad

y procuración de justicia. Entre

los resultados más relevantes

destacan:

La detención de 9 mil 916

personas por delitos de alto

impacto desde el inicio de la

actual gestión.
La desarticulación de 39 célu-

las criminales mediante el tra-

bajo conjunto de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) y la

Fiscalía General de Justicia de la

Ciudad de México (FGJCDMX).
Un incremento de 7.4% en el

cumplimiento de órdenes de

aprehensión por delitos graves.
» Un índice de sentencias con-

denatorias de 91%, lo que refle-

ja una mejora en el trabajo de

los ministerios públicos.
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GENERAL

GOBIERNO DE LA 500
DE JUSTICIA
CDMX

CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN

INFORME DE SEGURIDAD

Clara Brugada (centro), jefa de Gobierno, ayer en el informe.
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Homicidiosy robos de
autossiguencayendo
en la capital

La jefa de Gobierno, Clara Brugada, in-
formó que los delitos de alto impacto en

la ciudad continúan a la baja. Durante
la presentación del Informe Mensual de

Seguridad, la mandataria precisó que en

marzo se registró una reducción de 6%

respecto al mismo mes de 2025y de 66%
en comparación con 2019. En el caso de

los homicidios dolosos,destacó una caí-
da de 8% frente a 2025 y de 58% en rela-
ción con 2019. "Esto es resultado de una

estrategia integral basada en la coordi-
nación interinstitucional, en el uso de in-

teligencia,en el fortalecimiento de la

policía, la atención a las causasy la pre-
sencia territorial",enfatizó. En cuanto
al robo de vehículos (con y sin violen-

cia), señaló una baja de 22% respecto
a 2025y de 62% en comparación con

2019, reduciendo el promedio diario de
36.9 a 13.9 casos.Además, se informó

que del 5 de octubre de 2024 al 3I de
marzo pasado han sido detenidas 9,916
personas por delitos de alto impacto.
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Se han destituido a
826 policias en actual
gestión, indica la SSC
En su informe de marzo, el jefe de la policía capitalina detalla que
también han aplicado 3 mil 92 correctivos disciplinarios a agentes

FRIDA SÁNCHEZ

-metropoli@eluniversal.com.mx

Untotalde826elementos de laSe-
cretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) han sido destituidos por la
Comisión de Honory Justiciade la

dependencia, del 5 de octubre de
2024al 31 demarzode 2026, indicó

el jefe de la Policía de la Ciudad de

México, PabloVázquez Camacho.
Así odio conocer este lunesal

presentar el informe mensual de

seguridad correspondientea mar-

zo, en elque precisó que en lo que
va de la administración, dicho ór-

gano colegiado, encargado de su-

pervisar la conducta del personal
policial también determinó la

aplicación de 3 mil 92 correctivos

disciplinarios, así como 500 cam-

bios deadscripción, como medida
cautelar: 13ceses comisión 43

suspensiones de servicio.
Asimismo, dijo que en coordi-

nación con la Fiscalía General de

Justicia (FGJ-CDMX) han sidoob-
tenidas y cumplimentadas 51 ór-

aprehensión encontrade

elementos, por su presunta parti-
cipación en hechosdelictivos.

"En días recientes también, se

han difundido diversos casos de

malas prácticas, por partede inte-

grantesde esta corporación, como

agresiones físicas y verbales en

contra de ciudadanos, solicitudes
de dádivas, alteraciones de esce-

nas del crimen extorsión", dijo.
En todos esos casos, afirmó, la

Dirección General de Asuntos In-
ternos cuentacon investigaciones
concluidas haenviado sus dictá-

menescon propuestade sanción

la Comisión, incluyendo lasdesti-
tucionescorrespondientes.

"Rechazamos aquellas conduc-
tas contrarias,alosprincipios que
guíanlaactuaciónpolicialquevul-
nerana lasy losciudadanos. Estos
casos nosduelen, porque dañan

prestigio de una institución, cuya
existencia se sustentaen el servi-

ciodesinteresadoquele brinda
sociedad" advirtió.

Enestesentido,VázquezCama-
cho hizo un llamado a las y los

mandos, asicomo a las los inte-

grantes de la Policía de la Ciudad
de México "a actuar siempre en

apego a la ley", respetando los

principiosyvalores de dicha insti-

tución y fortaleciendo la alianza
con laciudadanía.

Aver. el secretario fue cuestio-
nado del robo aun automovilista

demásde3millonesdepesos,enel
que estuvieron involucrados ele-

mentosdeladependencia,aloque
respondió que la dirección de
Asuntos Internos enviará un dic-
tamena la Comisión conuna pro-
puesta de destitución.

"En la parte penal, tengo cono-
cimiento que fueron vinculados

yaa procesoy están bajounproce-
so de reparación del daño la víc-

tima. No tenemos indicios la
Fiscalia binvestigará dequeha
yahabidocolusiónconalgúnactor
enelEstadode México. Nosotroslo

perseguimos con el mismo rigory
lamismacontundenciaqueperse-
guimos cualquierdelito", dijo.

En enero de 2024, EL UNIVER-
SAL publicó que de 2018 a sep-
tiembre de 2023, la Dirección Ge-

neraldelosOrganosColegiadosde
Honor y Justicia de la SSC habia
sancionado "con sentido de desti-
tución" mil 419 policías poral-

guna falta grave.

dato
Enenerode
2024 esta casa

editorial publicó
que mil 419

policías habían

sido sanciona-

dos "con senti-

do dedestitu-

ción" de 2018

septiembre
de 2023.

51
ÓRDENES DE
APREHENSIÓN
se han obtenido cumplimentado
contra agentes por su presunta
participación enhechosdelictivos.

500
CAMBIOS DE
ADSCRIPCIÓN
sehan aplicado contraelementos de

laPolicia como medida cuatelarpor
malas prácticasen elactual gobierno.
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Clara Brugada, jefa de Gobierno capitalino, acompaña a Pablo Vázquez, secretario de

Seguridad Ciudadana, al presentar el informe de seguridad correspondiente a marzo.
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El lunes B de abril el

Gobierno capitalino
concreta el Pacto

contra la Extorsión
HILDA ESCALONA

El Gobierno de la Ciudad de México con-

cretará el Pacto contra la Extorsión con

distintos actores de la sociedad con los

que han venido trabajando y lo hará este

lunes 13 de abril.

La jefa de Gobierno, Clara Brugada
Molina, explicó que darán una lucha fron-

tal contra la extorsión como uno de los te-

mas prioritarios del Gabinete de Cons-

trucción de Paz y Seguridad.
Sobre este tema, el secretario de Segu-

ridad Ciudadana, Pablo Vázquez Cama-

cho, mencionó que siguen trabajando en

el combate del delito de extorsión.

"Como resultado de la estrategia
contra este ilícito, instruida por la jefa de

Gobierno, Clara Brugada, de enero del
2025 al 31 de marzo del 2026, han sido de-

tenidas 335 personas: 310 por el delito de

extorsión y 25 por este delito, en grado de

tentativa", explicó.
El jefe policiaco detalló que en el mes

de marzo se lograron 22 de estas deten-

ciones en las alcaldías Gustavo A. Madero,
Álvaro Obregón, Coyoacán, Tlalpan, Ve-

nustiano Carranza, Iztacalco, Azcapotzal-
CO e Iztapalapa; así como en Chalco. en el

Estado de México, en colaboración con las

autoridades correspondientes.
"Durante el mes de marzo además, la

Secretaría de Seguridad Ciudadana, de

manera coordinada con instancias locales

y federales de seguridad y procuración de

justicia, realizó diversas acciones".
Detalló algunas de las más relevan-

tes: el 8 de marzo, en Gustavo A. Madero,
se logró la detención de tres personas de

nacionalidad extranjera, por el delito de

narcomenudeo: los detenidos son además

integrantes de un grupo dedicado al robo a

casa habitación, bajo la modalidad de

fraude, conocido como La Patrona.

Informó que el 31 de marzo, en la alcal-
día Cuauhtémoc, en una operación con-

junta entre la Secretaría de Seguridad
Ciudadana y la Secretaría de Administra-
ción y Finanzas, se realizó el decomiso de

79 toneladas de mercancia extranjera, no

acreditable.

El 26 de marzo, también en la alcaldía

Cuauhtémoc. en un operativo coordinado

entre el Instituto Mexicano de la Propie-
dad Industrial, la Secretaría de Marina y la

Secretaría de Seguridad Ciudadana, se lo-

gró el decomiso de 25 toneladas de mer-

cancía apócrifa, relacionada con la Copa
Mundial de Futbol 2026, con un valor su-

perior a los 15 millones de pesos.
Finalmente, el 18 de marzo en la alcal-

día Coyoacán, fueron detenidas 5 perso-
nas por delitos contra la salud y el delito
de cohecho. Todos los detenidos tienen

presunta vinculación a la venta de narcó-

ticos, en el perímetro de Ciudad Universi-

taria.
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Alistan pacto
para frenar
la extorsión

en CdMx

El Gobierno de la Ciudad de

México anunció la firmade un

pactocontra la extorsión, al re-

conocerque este delito haau-

mentado en los últimos años e

inclusive existe una alta cifra

negraanteel temor de las víc-
timaspara denunciar.

Al encabezar el informe de

seguridad correspondiente
amarzo, Clara Brugada, man-

dataria capitalina, recono-

ció que este ilícito es uno de los

que más afectaypreocupaa la

población, por lo que han in-

tensificadosu combate.

"El próximo lunes vamos a

tener un evento para la firma

de este pacto contra la extor-

sióncon distintos actores de la

sociedad con los que vamos a

seguirtrabajandoparaaterrizar

estaluchafrontal.. comounode

los temasprioritarios del Gabi-
nete de Construcción de Paz

deSeguridad",subrayó.
En el acto que tuvo lugar en

elAntiguoPalacio del Ayunta-
miento, la fiscal Berta Alcalde

destacó que lasórdenesdeapre-
hensión porextorsiónaumen-

taron 170 por ciento respecto
a2019y45 porciento en com-

paracióncon 2025, particular-
mente casos ecobro depiso.

Porsuparte,PabloVázquez,
secretario de Seguridad Ciu-

dadana, resaltó que "comore-

sultado de la estrategiacontra

este ilícito... de enero de 2025

a marzo de 2026 han sido de-

tenidas 335 personas: 310 por
extorsión y 25 por este deli-
to en grado de tentativa".

Refirió que el mes pasado
detuvieron a 22 presuntos ex-

torsionadores principalmen-
te en las alcaldías Gustavo A.

Madero,Álvaro Obregón, Co-

yoacán, Tlalpan, Venustiano

Carranza, Azcapotzalco, Izta-
calcoe Iztapalapa.

Asimismo, Clara Brugada
informó que en marzoseman-

tuvo una tendencia a la baja
en delitos de alto impacto, con

unareducciónde 66porciento

respectoalmismomes de 2019

yde 6porciento en 2025.
Destacó que estos resulta-

dos son producto de una es-

trategia integral basada en el
uso de inteligencia,el fortale-
cimiento de la policía, la aten-

ción a las causasy la presencia
territorial,mediante una coor-

dinación interinstitucional.
Informó que marzo tam-

biénse posicionócomo elmes

con menor incidencia de ho-
micidio doloso desde 2022,
con un promedio diario de
2.2 casos.

OMAR BRITO

CIUDAD DE MÉXICO
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Alistan oootro plan antiextorsión
SELENE VELASCO

Un nueva estrategia para
combatir la extorsión es pre-
parada en la CDMX.

Si bien en diciembre se

presentó un plan integral pa-
ra combatir este delito, la Jefa
de Gobierno, Clara Brugada,
apunto lunes firmará
un Pacto Contra la Extorsión.

Además, señaló que se

trata de un tema prioritario
en el Gabinete de Construc-
ción de Paz Seguridad.

"El próximo lunes vamos

a tener un evento para la fir-
ma de este Pacto Contra la
Extorsión, con distintos ac-

tores de la sociedad, con los

que hemos venido trabajan-
do vamos seguir trabajan-
do, para aterrizar esta lucha
frontal contra la extorsión,
indicó en conferencia sobre

informe de Seguridad.
Entre el 1 de enero de

2025 y hasta el 31 de mar-

zo de este año, 335 personas
han sido detenidaspor extor-

sióny tentativa de extorsión.
Tan sólo el mes pasado,

sumaron 22.
En tanto, en cifras de la

Fiscalía General de Justicia
(FGJ) capitalina, se cum-

plimentaron 46 órdenes de
aprehensión por este delito
entre enero marzo.

Según cifras oficiales del
Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública, entre enero fe-
brero de 2025 se acumulaban
210 carpetas de investigación
iniciadaspor este delito.

De acuerdo con los mis-
mos datos, desde el sexenio
anterior se ha mantenido al
alza; incluso se triplicó en la
CDMXdesde 2025, loque la
convierte en el caso más crí-
tico de todo el País.

Y CREAN FISCALÍA
'DE ALTO IMPACTO'
La Fiscalía de Justicia capi-
talina creó la Fiscalía de In-

vestigación y Litigación Es-

tratégica, que entraráen fun-

ciones partir de hoy.
acuerdo firmadopor

titular, Bertha Alcalde, señala

que esta nueva área atenderá
casosde alta relevancia por
impacto institucional social.

La persona a cargo y el
personal en áreas de investi-

gación y administrativas se-

rán designados por Alcalde.
Quien encabece tendrá,

además, la facultad de propo-
ner los casos que podrían ser

atraídos por esta instancia.

Clara Brugada,
Jefa de Gobierno

Vamosatener

un evento para la
firmadeeste Pacto

Contra la Extorsión,
con distintosactores

de la sociedad, con

los quehemos
venido trabajando".
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DURANTE EL PERIODO DE SEMANA SANTA

Caen 600 conductores al Torito

CIUDAD DE MÉXICO.- Deri-

vado del programa "Conduce

Sin Alcohol", el cual fue im-

plementado en el Periodo de

Semana Santa por personal
de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) en diversas

vialidades de las 16 alcaldías

capitalinas, fueron remitidas

600 conductores al Centro

de Sanciones Administrati-

vas de la CDMX, conocido

como el Torito, debido a que

no pasaron la prueba del al-

coholímetro.

Se informó que los unifor-

mados realizaron 103 mil 964

pruebas AlcoStop, de ambiente

interior del vehículo, del vier-

nes 27 de marzo al domingo
5 de abril, además que fueron

aplicadas mil 655 pruebas de

alcoholemia, 0 de aireespirado.
La dependencia encabeza-

da por Pablo Vázquez Cama-

cho precisó que solamente du-

rante los dos primeros días del

operativo 187 los automovilis-

tas fueron quienes superaron
el límite de alcohol permitido,
además que 182 automóviles
fueron remitidos al corralón.

Las revisiones se realizaron

en las vialidades primarias ca-

pitalinas, así como en aquellas
zonas de alta afluencia y los

accesos carreteros, donde se

incrementa el flujo vehicular
durante los días festivos.

La Policía capitalina des-

plegó más de 10 mil 800 poli-
cías, apoyados por 742 vehí-

culos, 15 motocicletas, cinco

grúas, 10 ambulancias, 10 mo-

toambulancias, y los sobre-

vuelos permanentes de un he-

licóptero de los Cóndores.

10

mil 800

policías fue-
ron desple-
gados en las
16 alcaldías

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN
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Se van 600 conductores a

El Torito por alcoholímetro
Porsuperar el límite permitido en el consumo

de alcoholy manejarvehículos, 600 conduc-
tores fueron remitidos al Centro de Sanciones
Administrativos duranteelperiodo de
SemanaSanta en laCiudadde México, informó
laSecretaríade Seguridad Ciudadana (SSC).

A través de un informe, la policía capitalina
dijo que como parte del programa "Conduce

SinAlcohol", elcual está implementado desde
hace 23 años y se intensifica en días de asueto,
en el periodo implementado del 27 de marzo

al 5 de abril, personalde tránsitocolocópuntos
de revisión itinerantes en las vialidades de las

6alcaldías.
Como resultado de estas acciones de pre-

vención contra accidentes automovilísticos,
600 conductores fueron remitidos aEl Torito,

el cual está ubicado por el rumbo de Tacuba y
dondedebencumplirunas horas dearresto,de
acuerdo a loestablecido por la ley,al superarel
límitepermitido de alcohol.

Mientras que, abundaron, 592 vehículos
fueron remitidos a los depósitos vehiculares,

yaquesuspropietarios noestabanen condicio-
nesde conducirlos, informó ladependencia.

Dentro deesteprograma aplicadoporelper-
sonal de la Seguridad Ciudadana realizó 103
mil964pruebasAlcoStop,de ambiente interior
delvehículo,del 27demarzo al 5 deabril.

Durante este mismo lapso, se realizaron mil
655 pruebas de alcoholemia, o de aire espi-

rado, para quienes manejaban las unidades

ypresentaban indicios de haber consumido
bebidasalcohólicas, informó la SSC.

La policía capitalina refirió que tan sólo
en los primeros dos días del operativo, 187
conductores superaron el límite permitido y
182 vehículos fueron remitidos a corralón.

/RODRIGO CEREZO

187 personas
fueron remitidas, tansólo en48 horas,
al Centrode SancionesAdministra

pormanejarvehículossuperando los

índices de consumo de alcohol

LAPSO.La

Secretaría de

Seguridad
Ciudadana

detalló que
los periodos
depruebase

realizaron del

27de marzoal

deabril.

CUARTOSCURO
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Filtros de seguridad robustos en el Mundial
HILDA ESCALONA

Los filtros de seguridad rumbo

al Mundial 2026 serán los ro-

bustos que se requieran, ase-

guró el secretario de Seguri-
dad Ciudadana, Pablo Váz-

MEX-EU-CAN
quez Camacho.

"Referente al tema de los filtros de se-

guridad, decirle a la gente que van a ser

todo lo robusto que tengan que ser, ya he-

mos hablado un poco de lo que sucedió en

el partido México-Portugal, el tema de la

seguridad no solo se limita el momento en

el que entra la gente al estadio, hay medi-
das que se toman previamente.

"Eso pasa desde el registro a la hora de
la compra de boletos, ese día también se

tenían herramientas de reconocimiento
facial y desde luego lo que ocurre ya pro-
piamente en el control de accesos".

El jefe policiaco aseguró que están tra-

bajando a partir de la revisión que se hizo

ese día, de modo que puedan equilibrar el

protocolo de ingreso con las medidas de

seguridad y que no segeneren o no hayan
dilaciones en el tiempo con el procesa-
miento de cada individuo.

Y aclaró que le toca al estadio, le toca

al sector privado, garantizar la conectivi-
dad tecnología que permita ese registro.
"Por supuesto lo que toque a la policía
contratada al interior del estadio, tener

medidas de seguridad que cumplan con la

función de garantizar la seguridad de to-

dos los asistentes y al mismo tiempo lo-

gremos lo óptimo con una entrada ágil al
estadio".

Vázquez Camacho reiteró que no solo

se limita a lo que sucede pasando: "Vamos
a decir la frontera de ingreso si no hay to-

do un procedimiento previo; además de

que hay otras medidas de seguridad que
se toman prácticamente desde que la

gente está tomando los transportes y de-

más, así que subrayar van a ser y serán

todo lo robustos que tengan que ser los
filtros de seguridad".

OSWALDO FIGUEROA

La SSC CDMX irá acoplando y optimizando lo que se

requiera
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Entorno del Estadio Azteca,
reto pendiente hacia 2026, afirman vecinos

Mientras autoridades y FIFA presentan al ahora Estadio Banorte

como un recinto renovado y listo para el Mundial 2026, vecinos
de Santa Úrsula y algunos asistentes advierten que todavía hay
pendientes en movilidad, acceso y entorno urbano.

La reapertura del Estadio Banorte, antes

Estadio Azteca, no solo marcó el regre-
so del futbol al Coloso de Santa Úrsula;
también reavivó la discusión sobre si el
inmueble y su zona están realmente pre-
parados para recibir la Copa Mundial de
la FIFA 2026.

El partido amistoso entre México

y Portugal, celebrado el pasado 28 de

marzo, funcionó como la primera gran
prueba pública del recinto después de
una remodelación que, de acuerdo con

la FIFA, buscó modernizar el estadio pa-
ra su tercera Copa del Mundo, tras las
de 1970 y 1986. FIFA confirmó que el
estadio albergará cinco partidos del tor-

neo, incluido el encuentro inaugural del
11 de junio, que en su calendario oficial

aparece como México contra Sudáfrica.
El proyecto de renovación se presen-

ta como una intervención de gran alcan-
ce. El inmueble quedó con nuevas buta-

cas, áreas de hospitalidad y espacios pa-
ra medios, además de que su capacidad
llegará a 90 mil asientos y contará con

12 mil 500 espacios de palcos, una con-

dición que además estuvo en el centro

de una disputa legal con propietarios de
boxes durante 2024.

FIFA señaló que la remodelación se

enfocó en la experiencia del aficionado,
la sostenibilidad y la calidad de la can-

cha, con ajustes para conservar la silue-
ta original del estadio, pero con mate-

riales más ligeros y modernos.
Para la autoridad capitalina, la jorna-

da de reapertura dejó un balance posi-
tivo. El Gobierno de la Ciudad de Méxi-
co afirmó que el operativo de movilidad

y seguridad fue coordinado de manera

"eficiente y exitosa", con más de 85 mil
asistentes en torno al estadio y sus in-

mediaciones y con 10 mil 835 elementos
desplegados. La propia administración
local sostuvo que el transporte público
fue clave para mover a decenas de mi-
les de personas, y presentó el evento co-

mo un ensayo útil para la logística del
Mundial.

Sin embargo, la visión de los veci-
nos cercanos al estadio es mucho me-

nos optimista. Antes de la reapertura,
Emilio Castrejón, residente de la zona,

dijo que aunque veía a los trabajadores
laborando "prácticamente siete días a

la semana", dudaba que la obra pudiera
terminar a tiempo. En la misma línea,
habitantes y activistas de Santa Úrsula
denunciaron que la remodelación y las
obras aledañas detonaron una crisis ur-

bana y de servicios, con quejas por falta
de agua, movilidad deficiente, privati-
zación de espacios y reparaciones incon-
clusas en el Tren Ligero. Para este sec-

tor, el estadio puede lucir renovado por
dentro, pero la zona que lo rodea toda-
vía carga con problemas básicos.

Una segunda VOZ crítica vino de quie-
nes asistieron a la reapertura y vieron

que el problema no era solo el acceso ex-

terior. Varios aficionados señalaron con-

fusión en los puntos de entrada, un reco-

rrido largo hasta las puertas por los cie-

rres viales y falta de estacionamiento. La
evaluación de la experiencia del estadio
fue irregular: asistentes reconocieron

que la cancha y el ambiente alcanzaron
la mejor calificación, pero también re-

portaron fallas en accesos, lectores que
no funcionaban bien por problemas de
internety sectores con visibilidad prácti-
camente nula. Ese contraste ayuda a ex-

plicar por qué parte del público salió con

entusiasmo y otra parte con la sensación
de que todavía hay ajustes pendientes.

Entre quienes sí salieron satisfechos
hubo aficionados que llegaron con áni-
mo de fiesta mundialista, entre ellos

Mariluly Cuesta, quien viajó desde Pue-
bla para "ver el estadio" y empezar a

sentir el ambiente rumbo al Mundial, y
Luis Camarena, un hombre que asistió
con su familia y quien dijo que caminar

cerca de un kilómetro le pareció segu-
ro. Para este grupo, la reapertura cum-

plió una función emocional importante,
la cual es volver a entrar al estadio des-

pués de casi dos años cerrados y com-

probar que el recinto aún provoca iden-

tidad, memoria y expectativa.
Ese entusiasmo, sin embargo, convi-

vió con una lectura más severa de otros

asistentes. La celebración fue opacada

por una protesta en una vialidad cerca-

na, convertida simbólicamente en una

cancha de futbol por colectivos que de-

nunciaron carencias de vivienda, agua,
transporte y electricidad en la zona.

Además, el regreso del público estuvo

marcado por un accidente mortal dentro
del estadio y por cuestionamientos sobre
la orientación en accesos y la ausencia
de estacionamiento suficiente. Para una

parte de la ciudadanía, esos hechos re-

forzaron la idea de que el recinto sí rea-

brió, pero aún no termina de convencer

en materia de operación integral.
La reacción ciudadana también se re-

flejó en la conversación pública poste-
rioral partido. La reapertura desató crí-

ticas, burlas y memes en redes sociales,
con la idea de que el inmueble "quedó
igual" pese a años de trabajos; Algunos

aficionados de las primeras filas tuvie-

ron que ver el juego de pie por la po-
ca visibilidad en las partes bajas. Para
el final, no todo el público percibió una

transformación proporcional al tiempo
y al costo de la remodelación.

Aun con esas observaciones, el esce-

nario internacional sigue favoreciendo
al estadio como una de las sedes más
simbólicas del torneo. FIFA subrayó que
el México City Stadium-como lo llama

en su cobertura oficial-será el primero
en albergar partidos de tres Mundiales
distintos y que, junto con Canadá y Es-

tados Unidos, México participará en la
edición más grande de la Copa del Mun-

do, con 48 selecciones y 104 partidos
en 16 sedes. En ese contexto, el Estadio

Banorte será una vitrina global para la

imagen de la capital.
Al final y desde la perspectiva ciu-

dadana, la inauguración dejó señales

positivas en cancha, ambiente y capa-
cidad operativa, pero también eviden-
cias de que el entorno urbano, la movi-

lidad, la señalización, los accesos y la

experiencia del aficionado siguen nece-

sitando ajustes

GerardoMayoral
metropoli@cronica.com.mx

Mundial
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ESTADIO BANORTE

ESTADIO BANORT

DESAPAREGIDO
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Se optimizará el

ingreso de afición
al estadio: SSC

Tras el operativo por la reinauguración del
Estadio Banorte (Azteca), el pasado 28 de

marzo, la Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC) alista ajustes para optimizar los

protocolos de ingreso al inmueble, informó
su titular,PabloVázquez.

Enconferencia, jefe de lapolicíasubrayó
que la seguridad no se limitaal momento en

que los asistentes cruzan los accesos, sino

que iniciadesdeetapasprevias, como lacom-

pra de boletos.
"No sólo se limita a lo que sucede pasan-

do el ingreso; hay todo un procedimiento
previo. Haymedidas que se toman desde la

adquisicióndeentradas desde luego, en el
controlde accesos", explicó.

Indicó que el operativo de reapertura fun-
cionócomounaprimerapruebaquepermitirá
ajustar losprocesos. "Iremosacoplando yopti-
mizando loque requiera",señaló.

Vázquez detalló que la SSC revisa el de-
sarrollo del dispositivo para lograr un equi-
librio entre los protocolos de seguridad y
la agilidad en el acceso paraevitar retrasos

para losasistentes.
El funcionario precisó que corresponde

al estadioy al sector privado garantizar la
infraestructuratecnológica; laconectividad
necesarias para un ingreso eficiente, mien-
tras que laPolicía Auxiliar brindaapoyo en

tareasde seguridadycontrol.
En ese sentido, recordó que los proto-

colos de acceso son definidos por la ad-
ministración del estadio, mientras que la

corporación capitalina actúa de manera

complementaria.
De acuerdo con el Gobierno de la Ciudad

de México, más de 85 mil personas se movi-
lizaron en las inmediaciones del coloso de
Santa Úrsula durante el partido de reinau-

guración.
En dicha ocasión, se desplegó un opera-

tivo interinstitucional con laparticipación
de 10mil835 elementos de distintas depen-
dencias a fin de garantizar traslados orde-

nados, accesoságiles condicionesseguras.
/RODRIGOCEREZO

AJUSTE. Eljefe
de la policía
local, Pablo

Vázquez,
indicó que
el operativo
realizado enla

apertura del

inmueble, el

28 demarzo,
permitirá
mejorar la

vigilancia.
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A REDUCIR TIEMPO DE ESPERA

Seguridad
garantizada

EL SECRETARIO
DE SEGURIDAD

CAPITALINO

ADELANTA QUE
HABRÁ FILTROS

"ROBUSTOS"

DURANTE EL

MUNDIAL

esto El Secretario de Seguri-

RIIMBO dad de la Ciudad de Méxi-

MUNDIAL co, Pablo Vázquez Cama-

cho, reveló que serán "ro-

MEX-EU-CAN bustos" los filtros de seguri-
dad que se implementarán

durante la Copa del Mundo que arrancará

a mediados de junio próximo.
El funcionario comentó que fue una

buena prueba el duelo entre México ante

Portugal, que significó la reapertura del

Estadio Banorte, porque les permitió sa-

ber qué cosas se tienen que mejorar du-

rante la justa mundialista.

CAMACHO DE LA SEGURIDAD EN LA
CDMX EN EL MUNDIAL 2026?

"El tema de la seguridad no solo se limita

al momento en el que entra la gente al es-

tadio, hay medidas que se toman previa-
mente, eso pasa desde el registro a la hora

de la compra de boletos. Ese día también

se tenían herramientas de reconocimien-

to facial y, desde luego, lo que ocurre ya

propiamente en el control de accesos".

Señaló que uno de los objetivos es re-

ducir el tiempo de espera de los aficiona-

dos desde el momento en que lleguen al

inmueble hasta que ingresen, para que no

se generen problemas de acceso.

"Estamos trabajando a partir de la re-

visión que se hizo ese día, de modo que

podamos equilibrar el protocolo de ingre-
SO con las medidas de seguridad y que no

se generen o no haya dilaciones en el

tiempo 0 en el procesamiento de cada in-

dividuo" dijo Pablo Vázquez.
"Le toca al estadio. le tocaal sector pri-

vado garantizar conectividad, tecnologías

¿QUÉ DIJO PABLO VÁZQUEZ

POR JUAN ANTONIO DÁVALOS
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que permitan ese registro ágil y, por su-

puesto, a lo que toque a la policía contra-

tada al interior del estadio, tener medidas

de seguridad que cumplan con la función
de garantizar la seguridad de todos los

asistentes y, al mismo tiempo, logremos
ese óptimo con una entrada ágil".

EL DATO

SEGURIDAD

No habrá límite

para implementar
las medidas de

seguridad para
que haya garantía
de seguridad para
los aficionados.

FOTO:
OSWALDO
FIGUEROA

Estadio CDMX tendrá

operativos de seguridad
masivos durante el Mundial.
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ÁLVARO OBREGÓN

Caen por asaltar al

comprador de un auto
POR IVAN MEJIA

ivan.mejia@gimm.com.mx

Elementos policiacos de-
tuvieron a Javier Arturo "N"

y Jorge Jair "N", ambos de
23 años, señalados como

presuntos responsables de
asaltar a un hombre que
intentaba comprar un ve-

hículo anunciado en redes
sociales.

caso se registró en ca-

lles de la colonia Tepeaca,
alcaldía Álvaro Obregón,
donde la víctima, de 50
años, acudioa una cita para
concretar la compra de un

automóvil.
En el lugar fue intercep-

tado por dos sujetos que
lo amagaron con un arma

de fuego y lo despojaron
de dinero en efectivo, para
luego huir a bordo de una

motocicleta.

Con apoyo del C2 Po-

niente, los oficiales dieron

seguimiento en tiempo real

a los probables responsa-
bles, quienes fueron ubica-
dos en calles de la colonia
Las Cuevitas, donde fueron

interceptados en coordina-
ción con elementos de la

Secretaria de Marina Arma-

da de México.
Tras una revisión pre-

ventiva, les aseguraron di-

nero en efectivo, un arma

de fuego corta con siete
cartuchos útiles, un teléfo-
no celular y una mochila,
además de la motocicleta
en la que escapaban.

De acuerdo con las in-

dagatorias, uno de los
detenidos cuenta con an-

tecedentes ante un juez CÍ-

vico, mientras que el otro

registra presentaciones
previas ante el Ministerio
Público.

Fueron informados de
sus derechos y puestos a

disposición del Ministerio
Público, quien definirá su

situación jurídica.

El jefe de la Policía, Pa-
blo Vázquez, señaló en X:

"Para realizar #Compras-
Seguras de vehículos pue-
des pedir acompañamiento
de un oficial a través la App
Mi Policía, acudir a los mó-

dulos de compra segura de
la @FiscaliaCDMXy elegir
comercios establecidos 0

plataformas empresariales
formales".

Fotos: Especial

Los detenidos son Javier Arturo "N" Jorge "N", ambos de

23 años con antecedentes ante la justicia.
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#SSCYSEMAR

DETIENEN A
DOS POR
ROBO EN

Á. OBREGON
En la alcaldía Álvaro Obregón fueron

detenidos dos hombres, posible-
mente implicados en el robo de

efectivo a un hombre que compra-
ría un vehículo que vio anunciado

en redes sociales.

Una acción coordinada entre

elementos de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana de la CDMX de

la Secretaría de Marina permitió la

captura de los sospechosos, luego

de recibir una alerta del Centro de

Comandoy Control Poniente.

El afectado, un hombre de 50

años, refirió que al llegar al lugar
establecido para la transacción,
dos sujetos lo interceptaron y lo

amagaron con un arma de fuego,
lodespojaron del dinero en efectivo

para después huir a bordo de una

motocicleta color azul y amarillo.
REDACCIÓN

LO QUE
VIENE

Los deteni-

dos, ambos de

23 años, fueron

presentados
ante el Minis-

terio Público.

FOTO:
ESPECIAL

DELITO. Dos hombres robaron dinero en efectivo.
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Robo con violencia a

compradores de autos

En una acción coordinada entre efecti-

vos de la Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC) y elementos de la Secretaría
de la Marina (Semar), se logró la captura
de dos sujetos de 23 años de edad, pre-
suntamente dedicados al robo a com-

pradores de vehículos contactados a

través de redes sociales.
Los hechos se registraron en la colo-

nia Tepeaca, donde un hombre de 50

años de edad denunció haber sido cita-

do mediante una tienda en línea para la

compra-venta de un automóvil.

Al llegar al punto de encuentro en las
calles Guacamayos e Ibis, la víctima fue

amagada con un arma de fuego y despo-
jada de una fuerte suma de dinero en

efectivo.
Gracias al monitoreo en tiempo real

del C2 Poniente, las autoridades logra-
ron ubicar la motocicleta azul y amari-

llo en la que los sospechosos empren-
dieron la huida. La interceptación ocu-

rrió en la colonia Las Cuevitas.

Al realizar la revisión de protocolo,
los uniformados aseguraron un arma de

fuego corta abastecida con siete cartu-

chos útiles, dinero en efectivo de diver-

sas denominaciones y un teléfono celu-

lar y una mochila gris.
Se reveló que ambos detenidos

cuentan con antecedentes, uno de ellos
tiene una falta administrativa, mientras

que el segundo suma tres presentacio-
nes ante el Ministerio Público y una fal-

ta ante el juez Cívico.

JOSÉ LUIS PÉREZ
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CORTESÍA: SSC CDMX

Los implicados fueron puestos a dis-

posición de la Fiscalía correspondiente
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Y SIGUE LA MATA DANDO

Aseguran a otras

2 ratas del Face

CIUDAD DE MÉXICO. En

una acción coordinada entre

oficiales de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) y
uniformados de la Secretaría
de Marina Armada de Méxi-

CO (SEMAR), detuvieron a dos

implicados en el robo de dinero

a un hombre que realizaría la

compra de un vehículo que vio

promocionado a través de redes

sociales, en calles de la alcaldía

Álvaro Obregón.
Los efectivos policiales fue-

ron alertados por los operado-
res del C2 Poniente, sobre una

denuncia de robo en las calles

Guacamayos e Ibis, en la colo-

nia Tepeaca, donde se entrevis-

taron con un ciudadano de 50

años, quien refirió que hizo una

cita con una persona que con-

tactó mediante Marketplace,
para concretar la compra-venta
de un automóvil.

Sin embargo, una vez en el

lugar, dos sujetos lo intercepta-
rony tras amagarlocon un arma

de fuego, lo despojarondel dine-

ro en efectivo yhuyeron a bordo

niente, a través de las cámaras

de video-vigilancia dieron se-

guimiento a los tripulantes de

dicha moto y apoyo de elemen-

tos de la SEMAR interceptaron
a ambos sujetos en las calles

Urraca y Pajuil, colonia Las

Cuevitas, donde, al realizarles

una revisión preventiva, les

aseguraron billetes de distintas

denominaciones, un arma de

fuego corta abastecida con siete

cartuchos útiles, un dispositivo
móvilyunamochila color gris.

RECOMENDACIÓN

Autoridades
recomiendan
hacer uso de
los Módulos
de Compra
Segura que
opera la Fis-
calía General
de Justicia
(FGJ).

de una motocicleta.

Los monitoristas del C2 Po-

GRUPO CANTÓN

REDACCIÓN
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Atrapados en la maroma
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Vinculan a proceso
a 3 policías por robo

SELENE VELASCO

Tres policías acusados de
haber robado 3.9 millones
de pesos a un automovilis-
ta en la Ciudad de México
fueron detenidos, vincula-
dos proceso podrían ser

destituidos.
El titular de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudada-
na (SSC), Pablo Vázquez,
explicó que el robo fue re-

portadoa través de una lla-
mada a la línea de emer-

gencias 911 yque sesolicitó
el apoyo del sistema de vi-

deovigilancia de la Ciudad

para realizar las primeras
investigaciones del hecho.

En el momento en que
se detectó que podrían es-

tar involucrados policías
de la SSC, agregó Vázquez,
el caso se turnó además al
área de Asuntos Internos.

Los uniformados se-

ñalados fueron detenidos
en un proceso supervisado

por el director General de
Asuntos Internos y el sub-
secretario de Control de
Tránsito,detalló, se sigue
contraellos la investigación
penal e interna.

"Las personasdetenidas,
y en laparteya penal tengo
conocimiento, fueron vin-
culados ya a proceso y se

encuentran bajo un proce-
so de reparación del daño
la víctima", indicó Vázquez.

"Nosotros lo persegui-
mos con el mismo rigor y
la misma contundencia que
perseguimos cualquier deli-
to. En este caso, sobre todo

por tratarse de personal,
si así lo aprueba el Consejo
de Honor y Justicia, será
destituido de la Secretaría",
abundó el titular de la SSC.

El Jefe de la Policía ca-

pitalina descartó que haya
colusión de los elementos
acusados con alguna per-
sona del Estado de México
O de otra entidad.
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POLICÍAS SON VINCULADOS
A PROCESO POR PRESUNTO
ROBO MILLONARIO EN CDMX

EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE México,
encabezado por la jefa de Gobierno

Clara Brugada Molina, informó que
elementos policiales presuntamente
involucrados en un robo de dinero en

efectivo fueron imputados y vincu-

lados a proceso, por lo que podrían
ser dados de baja si se confirma su

responsabilidad.
Durante una conferencia de prensa

en el Antiguo Palacio del Ayuntamiento,
la mandataria señaló que la Fiscalía Ge-

neral de Justicia de la Ciudad de México

ya realiza las investigaciones corres-

pondientes para esclarecer los hechos

y deslindar responsabilidades.

Por su parte, el titular de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad
de México, Pablo Vázquez Camacho,
explicó que tras la denuncia presentada
por un particular, se dio aviso inmedia-

to a la Dirección General de Asuntos

Internos, que en coordinación con la

Subsecretaría de Tránsito supervisó la

detención de los uniformados.

Los elementos fueron puestos a

disposición de la Fiscalía capitalina,
donde se inició el proceso penal en

su contra. En paralelo, en el ámbito

administrativo, Asuntos Internos

integra la investigación y elaborará
un dictamen que será turnado a la

Comisión de Honor y Justicia, con la

propuesta de destitución.

Asimismo, se informó que los impu-
tados ya fueron vinculados a proceso

y enfrentan un procedimiento para la

reparación del daño a la víctima.
El secretario de Seguridad Ciudada-

na precisó que, hasta el momento, no

existen indicios de colusión con actores

de otra entidad en este caso.

POLICIA

Los elementos policiales ya fueron

vinculados a proceso. Especial

Federico Reyes
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Vinculan a

policías por
robo millonario

en CDMX
Tres policías de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México

fueron vinculados a proceso tras ser seña-

lados por el robo de más de 3 millones de

pesos a un conductor en la alcaldía Cuau-

htémoc. Los uniformados, detenidos el

pasado 2 de abril, enfrentan además un

proceso interno que podría derivar en su

destitución definitiva de la corporación.
El titular de la SSC, Pablo Vázquez Cama-

cho, informó durante el informe de seguri-
dad de este lunes 6 de abril que la Dirección

General de Asuntos Internos ya realiza la

investigación correspondiente,yenviará un

dictamen a la Comisión de Honor y Justicia
con la propuesta de separación del cargo.

De acuerdo con la denuncia, los policías
de tránsito interceptaron una camioneta

procedente del Estado de México bajo elpre-
texto de una inspección y sustrajeron dos

bolsas con dinero en efectivo.

Tras el robo, la víctima acudió ante las

autoridades, lo que permitió activarun mo-

nitoreo de las unidades implicadas.
Como parte del seguimiento, los agentes

fueron localizados en dos puntos distintos:

la colonia Cuchilla del Tesoro, en la alcaldía

Gustavo A. Madero y Jardín Balbuena, en

Venustiano Carranza. Durante la revisión,
se recuperaron 2 millones de pesos en una

bolsa y 1 millón 906 mil 317 pesos en otra,
además de teléfonos móviles de alta gama.

Los detenidos, identificados como Jor-
man Brigel A. B., Roberto Carlos G. 0. y Ba-

yan R. C., de 28, 32 y 36 años, fueron puestos
a disposición del Ministerio Público bajo el

protocolo para delitos cometidos por servi-

dores públicos. La SSC reiteró que no tolera-

rá conductas contrarias a los principios
institucionalesy se mantiene a la espera de

la resolución para concretar su destitución.

Redacción

Foto: Daniel Augusto/cuartoscuro.com



Ovaciones
Sección: +Deportes
2026-04-07 03:36:48 90 cm

2
Página: 15 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Irma quiere ser

la campeona
más longeva

GUSTAVO MARES

Después de retener el cetro de peso su-

permosca avalado por la Federación In-

ternacional de Boxeo, la veterana pugilis-
ta azteca Irma Torbellino García, de 44
años de edad, ante la británica Emma Do-

lan, en Londres, se dijo "muy orgullosa de

representar a mi país".
Apenas el réferi anunció su triunfo, Ir-

ma García se persignó, dijo unas palabras
al cielo y levantó los brazos en señal de

triunfo.

La campeona, que también trabaja co-

mo elemento de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) tiene la intención de

convertirse en la monarca universal más

longeva en el deporte de los puños, título

que atesora la jamaiquina Alicia Ashley
con 49 años de edady las argentinas Sole-
dad Matthysse, con 45, y María Rivera, de

44.

Tras retener la corona de manera con-

tundente, compartió: "Me siento muy
contenta y motivada por realizar la se-

gunda defensa de mi título mundial, tene-

mos un gran compromiso y el objetivo es

traer a México lo que es de México y dejar
claro quién es la Campeona Mundial".

@MOSTVALUABLEPROMOTIONS

WATHIA
Torbellino se impuso a Emma Dolan.
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RECUPERA IZTACALCO LOS ESPACIOS PÚBLICOS

Retiran 210 vehículos
con operativos viales

CIUDAD DE MÉXICO.- La Al-

caldía Iztacalco intensificó sus

operativos de ordenamiento

vialy recuperación de espacios
públicos durante el primer tri-

mestre de 2026, con resultados

contundentes: 210 arrastres de

vehículos al corralón, 290 reti-

ros voluntarios y 500 apercibi-
mientos emitidos a conducto-

res para fomentarel respeto a la

normatividad vigente.
Estas acciones se fortalecie-

ron tras la entrega de nuevas

grúas realizada en enero por la

alcaldesa Lourdes Paz, lo que
permitió agilizar la atención de

autosmal estacionadosy mejo-
rar la capacidad de respuesta.

Los operativos los realizó

la Dirección de Seguridad Ciu-
dadana de la Alcaldía, en coor-

dinación con la Secretaría de

Seguridad Ciudadana laSubse-

cretaría de Control deTránsito,
garantizando una intervención

más eficienteyordenada.
Las labores se desplegaron

en tres sectores clave: Tlacotal,
con presencia en Granjas Méxi-

co, Zapata Vela, Juventino Ro-

sas, Bramadero Ramos Millán,
InfonavityCuchilla Gabriel Ra-

mos Millán; Pantitlán, con ac-

ciones en Agrícola Oriental,
AgrícolaPantitlány El Rodeo; e

Iztaccíhuatl,donde se atendie-

ron colonias como Barrio Los

Reyes, Campamento 2 de Octu-

bre, Jardines Tecma, San Fran-

cisco Xicaltongo, San Pedro,
Santiago SuryTlazintla.

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN OBJETIVOS

Con estas
acciones se

busca mejo-
rar la movili-
dad, reforzar
la seguridad y
promover una

convivencia
ordenada
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IZTACALCO
Adquirió Lourdes Paz nuevasgrúas en enero
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En Iztacalco,
210 arrastres

al corralón
HILDA ESCALONA

A fin de ordenar la vialidad y la recu-

peración de espacios públicos, du-
rante el primer trimestre de este

2026, la alcaldía Iztacalco realizó 210

arrastres de vehículos al corralón, así

como 290 retiros voluntarios y se

emitieron 500 apercibimientos a

conductores como parte de las medi-
das preventivas para fomentar el

cumplimiento de la normatividad vi-

gente.
Las acciones se fortalecieron con

la entrega de nuevas grúas realizada
el pasado mes de enero por la alcal-
desa Lourdes Paz, lo que ha permitido
agilizar los operativos y mejorar la

capacidad de respuesta en la aten-

ción de vehículos mal estacionados y
la recuperación de espacios públicos.

Digas labores se llevan a cabo a

través de la Dirección de Seguridad
Ciudadana de la alcaldía, en coordi-
nación con la Secretaría de Seguridad
Ciudadana y la Subsecretaría de

Control de Tránsito, lo que permite
una intervención más eficiente y or-

denada en la vía pública.
Se informó que esas labores se

realizaron en diversas colonias agru-
padas en tres sectores. En el Sector
Tlacotal se intervino en Granjas Mé-
xico, Zapata Vela, Juventino Rosas,
Bramadero Ramos Millán, Infonavit y
Cuchilla Gabriel Ramos Millán.

En el Sector Pantitlán, los operati-
vos se realizaron en Agrícola Orien-
tal, Agrícola Pantitlán y El Rodeo. Por

su parte, en el Sector Iztaccíhuat] se

atendieron las colonias Barrio Los

Reyes, Campamento 2 de Octubre,
Jardines Tecma, San Francisco Xical-

tongo, San Pedro, Santiago Sur y Tla-
zintla.

Este programa tiene como objeti-
VO mejorar la movilidad, reforzar la

seguridad y recuperar espacios pú-
blicos, promoviendo una convivencia
ordenada en la vía pública, por lo que
se invita a la población a respetar las
normas de tránsito y colaborar con

las autoridades para contribuir a una

comunidad más segura y ordenada.

CORTESÍA: SSC CDMX

Reporte del primer trimestre 2026
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45.6%DEMUJERES HA SUFRIDO ALGUNA AGRESIÓN

Propone PRI módulos
para atender violencia
de género en Mundial
Acción.LadiputadaTania Larios

destacóque,eneventosmasivos,
sedeben redoblar redes deapoyo,

ayudayvigilancia
RODRIGO CEREZO

De acuerdo con los datosmás recien-
tesdel Inegi, el45.6 porciento de las

mujeres de 15 años en adelante ha

experimentado algún tipo de vio-

lenciaa lo largo desuvida en el espa-
ciopúblicoyconlacelebración de la

CopaMundialen puerta, es urgente
redoblar la atención, con módulos

especializados, ante estas situacio-

nes,consideró ladiputadaporelPRI,
TaniaLarios.

Con la inauguraciónde la justa in-
ternacional en la Ciudadde México,
la legisladora presentó una iniciativa
de reformas a la Leypara la Celebra-
ción de Espectáculos Públicos, en

materia de instalación de módulos
de atención integral de la violencia
degénero para este tipode eventos.

Destacó que su propuesta busca

garantizar la seguridad de las muje-
res en los espacios públicos, debido
a que el acoso sexual constituye una

de las manifestaciones más frecuen-

tesdeviolenciamachista, enparticular si-
tios de altaconcentración depersonascomo

sonconciertos encuentrosdeportivos.
Al detallar su iniciativa ante el Congreso

capitalino, la priista precisó que es muy
común que las mujeres que acuden a un

evento masivo sufran comentarios obsce-

nosy ofensivos, tocamiento del cuerpo sin
su consentimiento, entre otras conduc-
tas que les generan miedo por parte de los
hombres.

Destacó que, de acuerdo con datos re-

cientes del Inegi, el 45.6 por ciento de las

mujeres de 15 años máshan expe-
rimentado algún tipo de violencia

a lo largo de su vida en el ámbito
comunitario como calles, parques,
transporte público lugaresdecon-

vivencia social, como los eventos

públicos.
Larios consideró que la llegada

de un número considerable de visi-
tantes a espectáculos de gran mag-
nitud, representa una oportunidad
para fortalecer la imagen de la capi-
tal del país como un espacio seguro
eincluyente.

"También implica el reto de ga-
rantizar condiciones adecuadas de

seguridad y atención para todas las

personas que participen en estos

eventos", agregó la diputada del
tricolor.

En tanto, la propuesta fue turna-

da a laComisión de Administración
Pública local, para que sea analiza-
da dictaminada.

Porotro lado, la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) cuenta

con La Unidad Especializada de Género,
cuyo objetivoes diseñaraccionesdepreven-
ción promociónde ladenunciade actosde
violencia en contra de las mujeres. Encaso

lerequerir ayuda, laSSCpone disposición
de las ciudadanas los números de contacto

55-5242-5100 4970 al55-5242-5038.
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La llegada
de un gran
número de
visitantes
es una

oportunidad
para fortalecer
la imagen
de la capital,
pero también
implica
garantizar
condiciones
adecuadas de
seguridad"
TANIA
LARIOS

Diputada local
del PRI

MOMENO.?
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ACUMULACIÓN DE GAS

Un flamazo dejó un

herido en la GAM
La víctima, un

hombre de 48 años,
fue trasladado a

un hospital en un

helicóptero de la

SSC

JONÁS LOPEZ

jonas.lopez@glmm.com.mx

Un adulto de 48 años sufrió

quemaduras y debió ser

trasladado vía aérea para
recibir atención médica en

el hospital Rubén Leñero,
como consecuencia de un

flamazo por acumulación
de gas en la estufa de su

vivienda.
El siniestro ocurrió en

un inmueble de la colonia
Lomas de Cuautepec, en la

alcaldía Gustavo A. Made-
ro. dio a conocer la Secre-

taría de Gestión integral de

Riesgos y Protección Civil
(SGIRPC).

La deflagración provocó
daños en puertas cristale-
ría de la vivienda. Además,
como medida preventi-
va. fueron evacuadas unas

15 personas de viviendas
aledañas.

"Equipos de emergencia
controlaron la fuga y repor-
taron daños en una puertay
cristalería. Un adulto afec-

tado por quemaduras re-

quirió traslado aéreo para
recibir atención médica.

Como medida preventiva,
se evacuó a 15 personas de
viviendas aledañas", indicó
la dependencia.

El Heroico Cuerpo de
Bomberos informó que la

fuga de gas se originó por
encontrarse en mal estado
el árbol de la válvula de un

cilindro de gas LP.
En una ambulancia aé-

rea, personal de la Direc-
ción General de Servicios
Aéreos Cóndores, de la Se-

cretaría de Seguridad Ciu-
dadana de la Ciudad de

México, trasladó a la vícti-
ma al hospital.

Ahí fue diagnosticado
con quemaduras de primer
y segundo grado en 60%
del cuerpo.

Fueron paramédicos del
Escuadrón de Rescate y Ur-

gencias Médicas quienes
solicitaron el apoyo de un

helicóptero ambulancia del

agrupamiento Cóndores

para acudir a un deportivo
ubicado en la alcaldía Gus-
tavo A. Madero.

15
PERSONAS
de viviendas aledañas
al siniestro fueron
evacuadas ante el riesgo
que enfrentaban

POLI

Foto: Especial

Un helicóptero del agrupamiento Cóndores aterrizó en un

deportivo para atender la emergencia.
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Usaba a su pareja
con discapacidad
para vender droga

Un sujeto señalado de

obligar a su pareja, quien
sufre una discapacidad
mental, a vender drogas
en calles de la alcaldía Iz-

tapalapa fue detenido.

Se trata de Eduardo
"N", de 47 años, quien fue
arrestado en posesión de

50 envoltorios con droga
sintética conocida como

crystal.
La detención ocurrió en

el cruce de Estrella y Ci-

huatl, en la colonia Estrella
del Sur, donde los oficiales

observaron al sujeto mani-

pulando bolsitas de plásti-
co con una sustancia azul.

Iván Mejía

Foto: Especial
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EN AZCAPOTZALCO

CAEN DOS PELIGROSOS
EXTORSIONADORES

Uno se hacía pasar como agente federaly
miembro del CJNG para intimidara víctimas

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. En

dos acciones diferentes en la al-

caldíaAzcapotzalco,personal de

inteligencia de la SSC capturó a

dos sujetos que exigieron dine-

ro en efectivo a comerciantes a

cambio de dejarlos trabajar.
La primera acción se realizó

en la colonia Euzkadi, cuando

un ciudadano de 25 años solici-

tó su apoyo en la esquina de las

calles 15 y Tonga, y refirió ser

propietario de una barbería, a

donde llegaron tres sujetos y le

exigieron una cantidad de dine-

ro en efectivo para permitirle
continuar trabajando 0 de lo

contrario podrían atentar con-

tra su integridad física.
El comerciante les entregó

una cantidad menor a lo solici-

tado y dichas personas, al notar

la presencia policial, empren-
dieron la huida a bordo de una

motocicleta; por ello los unifor-

mados ledieron alcance auno de

los posibles implicados, a quien
le hallaron lacantidad de dinero

referidapor el denunciante.

La segunda acción sucedió

en las calles Totonacas y Aqui-
les Serdán, de la colonia Tezo-

zómoc, donde los uniformados

detuvieron a Edgar Villar Mi-

randa, de 38 años, quien se ha-

cía pasar como agente federal

y miembro del Cártel Jalisco

Nueva Generación para intimi-

dar a susvíctimas.

El dueño de un localde ham-

burguesas lo señaló de amena-

zarlo de atentar contrasu inte-

gridad física y le entregó 5 mil

pesos en efectivo.

PRESENTADOS

Los deteni-
dos fueron

presentados
junto con lo

asegurado
ante el agen-
te del Minis-
terio Público

correspon-
diente, quien
determinará
su situación

jurídica.

200

200

200

200

00

200
Intimidaban a susvíctimas
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EN LA COLONIA TACUBA

Aprehenden con cuchillo en

mano a un presunto asaltante
Fue la propia víctima quien lo reconoció plenamente,
luego del apoyo por parte de elementos de la SSC CDMX

racias a la rápida interven-

G ción de elementos de la Se-
cretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC) asignados al Sec-
tor Tacuba. se logró la deten-

ción de un hombre presuntamente
responsable de asaltar a un ciudadano de
manera violenta en calles de la alcaldía

Miguel Hidalgo.
Los hechos ocurrieron en la intersec-

ción de Golfo de Tehuantepec y Aquiles
Serdán. De acuerdo con el reporte oficial,
la víctima solicitó el apoyo de los unifor-
mados tras haber sido interceptada por
un sujetoque lo amagó por la espalda uti-
lizando un cuchillo.

De acuerdo a reportes policíacos, la
víctima aseguró que, bajo amenazas de

muerte, el delincuente le despojó de su

teléfono celular y de dinero en efectivo.
Tras recibir la denuncia y las caracte-

rísticas físicas del sospechoso, los agentes
del cuadrante implementaron un operati-
VO de búsqueda en las inmediaciones, lo-

grando interceptar al presunto asaltante a

pocos metros del lugar del atraco.

Al realizarle una revisión preventiva,
los oficiales hallaron entre sus pertenen-
cias un cuchillo de cocina, presuntamente
utilizada para el atraco, un celular de mo-

delo reciente, así como mil 200 pesos en

efectivo, propiedad de la víctima.

Trasser identificado por la parte afec-
tada,el detenido fue informado de sus de-
rechos y trasladado a la agencia del Mi-

nisterio Público MH-5, donde se dio inicio

a la carpeta de investigación por robo a

transeúnte con violencia.

JOSÉ LUIS PÉREZ
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El detenido fue informado de sus derechos y trasladado a la

agencia del Ministerio Público MH-5, donde se dio inicio a la carpeta
de investigación por robo a transeúnte con violencia

CORTESÍA: SSC CDMX

200
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Pide MH a la CDMX
182 mdp por Mundial

ERNESTO JIMÉNEZ

Para hacer frente a los retos

que traerá consigo el arribo
de visitantes por el Mun-
dial de Futbol, el Alcalde de

Miguel Hidalgo, Mauricio
Tabe, solicitó al Gobierno
de la Ciudad 182 millones
de pesos.

Dicho monto, mencionó,
permitiría cubrir los costos

por incrementar la seguri-
dad y otros servicios nece-

sarios derivado del turismo

y apuntó que, en caso de no

contar con los recursos, nose

podrían llevaracaboeventos

con motivo de la Copa.
"Vemos con preocupa-

ción que se realicen even-

tos, fan fest y actividades en

torno a esta Copa: no vamos

a autorizar un sólo evento

para la fiesta deportiva, por-
que no contamos con los re-

cursos para garantizar la se-

guridad", enfatizó.
La demarcación alberga

un corredor hotelero situado
en la zona de Paseo de la Re-

formay Polanco,el cual, dijo
Tabe, será la puerta de entra-
da al turismo de la Ciudad.

Apuntó que la llegada
masiva de visitantes podría
afectar la calidad de vida de
los vecinos,al aumentarse la
demanda de limpieza en las
calles, el despliegue de ele-
mentos de Protección Civil

yambulancias.
El Alcalde agregó que

durante el Mundial se re-

querirán más elementos de

Seguridad en las zonas ho-
teleras sitios turísticos para

garantizar el orden público.
"Con los recursos actua-

les, Miguel Hidalgo no cuen-

ta con las condiciones para
enfrentar este reto sin afectar
a los vecinos", apuntó Tabe.

En un documento diri-
gido a la Jefa de Gobierno,
Clara Brugada, la Alcaldía
solicita 182 millones de pe-
sos: 100 millones para con-

tratar a 200 elementos adi-
cionales de Policía Auxiliar
y 70 para servicios urbanos
de limpieza de calles, ba-
cheo, balizamiento, alumbra-
do, drenaje podas.

tanto que 7
serán destinados a vehícu-
los y equipo del cuerpo de
Protección Civil y atención
de emergencias, más 5 mi-
llones por la verificación del
espacio público.

"Si no contamos con re-

cursos suficientes, no impor-
ta, que las autoridades de la
Ciudad asuman la responsa-
bilidad, se trata de dejar en

claro cuáles son las capacida-
des, cuáles son los recursos
cuál es la magnitud del pro-
blema que vamos a enfren-
tar", comentó Tabe.

Aunque las alcaldías de
la Ciudad recibieron un au-

mento de más del 7 por cien-
to respecto alasignado el año
anterior, el Alcalde mencio-
nó que estos recursos están
destinados a atender las ne-

cesidades de los habitantes
de Miguel Hidalgo.

Advirtió que, sin los re-

cursos suficientes, la exten-

sión del comercio en vía pú-
blica también sería inevitable.

Mauricio Tabe, Alcaldede MH

Vemosconpreocupación quese realicen

eventos (...) novamosaautorizarunsólo

evento (...)porqueno contamoscon los recursos

paragarantizar la seguridad".
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SIN PRESUPUESTO

Rechaza las
actividades
del Mundial la
Miguel Hidalgo

La alcaldía Miguel Hidalgo carece de

los recursos y el personal suficiente

para afrontar un evento como el
Mundial de Futbol, señaló el titular de

la demarcación, Mauricio Tabe

Echartea, por lo que no autorizará las

actividades del Fan Fest convocado por
el Gobierno de la Ciudad de México.

Desde noviembre del año pasado, la
alcaldía envió un oficio dirigido a la

jefa de Gobierno de la CDMX en el que
solicita una partida presupuestal extra

de 182 millones de pesos para
contratación de elementos de

seguridad, repavimentación, bacheo,
drenaje, alumbrado público y demás

servicios urbanos que requiere la zona

ante la llegada de millones de turistas.

Hasta el momento, la demarcación no

ha recibido respuesta. Pág. 17
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ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO

Negará los

permisos para
FIFA Fan Fest

KARLA MORA

Por falta de recursos la alcaldía no dará autorizaciones de

protección civil para esas fiestas organizadas por el Mundial

a alcaldía Miguel Hidalgo ca-

L rece de los recursos y el perso-
nal suficiente para afrontar un

evento como el Mundial de

Futbol, señaló el titular de la

demarcación Mauricio Tabe Echartea,
por lo que no autorizará las actividades
del Fan Fest convocado por el Gobierno

de la CDMX, pues esto implicaría dis-
traer recursos destinados a la atención
de necesidades vecinales.

Con ésta, son dos las alcaldías que
insisten en la solicitud de recursos adi-
cionales. La otra es la Cuauhtémoc, cu-

ya titular, Alessandra Rojo de la Vega,
expuso en varias ocasiones que solicita-

rá recursos en las mesas de trabajo con

la mandataria local, Clara Brugada.
Desde noviembre del año pasado, la

alcaldía envió un oficio dirigido a la jefa
de gobierno de la CDMX en el que solici-
ta una partida presupuestal extra de 182

millones de pesos para contratación de

elementos de seguridad, repavimenta-
ción, bacheo, drenaje, alumbrado públi-
CO y demás servicios urbanos que re-

quiere la zona ante la llegada de millo-

nes de turistas.

Hasta el momento, la demarcación

no ha recibido respuesta a la solicitud,

por ello el alcalde planteó la necesidad

de hacer mesas de trabajo con cada de-

pendencia involucrada, con el fin de

desglosar cosa por cosa qué requiere la

alcaldía para cumplir las expectativas
del Mundial.

En conferencia de prensa, el alcalde

expuso que con los recursos del presu-
puesto ordinario está previsto atender

las necesidades de los vecinos en las co-

lonias. Responder a la necesidad de ser-

vicios, seguridad y vía pública que gene-
rará el Mundial implicará distraer al per-
sonal que atiende las colonias, resaltó.

Respecto a la realización de Fan Fest,
mencionó que cualquier permiso rela-
cionado con eventos masivos vincula-

dos al Mundial deberán gestionarse
con el gobierno de la ciudad, ya que
la alcaldía no dará autorizaciones,
por ejemplo, en materia de Protec-
ción Civil.

Uno de los puntos donde organi-
zarán un evento de Fan Fest es el

Campo Marte, en la zona de Polanco.
Por lo que advirtió a los organizado-
res buscar al gobierno central para
conseguir los permisos.

"Quien quiera organizar un Fan
Fest en Miguel Hidalgo que vaya y lo
tramite ante la autoridad del go-
bierno de la Ciudad, ya lo estamos

dejando claro: no tenemos las condi-

ciones, no es que no queramos, es

que no tenemos condiciones para
garantizar la seguridad, los elemen-
tos de protección civil".

Dijo que el consumo de alcohol li-

gado a las fiestas deportivas requeri-
rá mayor preparación, para contener

cualquier incidente que escale a vio-

lencia. Además, prevé más demanda
de comercio en vía pública, de ma-

nera que requieren mayor personal
que lo contenga, porque teme que
corredor Reforma-Centro se extien-
da y se convierta en el tianguis Re-

Cuestionado por esta casa edito-
rial sobre la derrama económica

que generen en la zona restauran-

tes y hoteles, el alcalde expuso que
todo lo concentran el gobierno fe-
deral y el central, nada se queda en

las alcaldías.

"Nosotros no tenemos una sola
obra por parte del gobierno relaciona-
da con el Mundial y SÍ vamos a tener
bastante impacto de todos los servi-
cios de los hoteles y restaurantes".
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HIDALGO
ALCALDÍA

Mauricio Tabe, alcalde

de Miguel Hidalgo en

conferencia de prensa

La alcaldía alertó

sobre falta de

recursos y personal
para cubrir seguridad
y servicios durante el

Mundial en Miguel
Hidalgo

MAURICIO TABE
ALCALDE DE MIGUEL HIDALGO

"No tenemos las condiciones para garantizar la

seguridad ni los elementos de protección civil"
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Tabe cierra puerta a FIFA
Fan Fest: "No hay dinero"

PILAR MANSILLA

El alcalde de la Miguel
Hidalgo calcula que se

necesitarían, al menos,
182 millones de pesos
para cubrir la logística

a alcaldía Miguel Hidalgo re-

L chazó la posibilidad de albergar
Fan Fest o cualquier otro evento

masivo relacionado con el Mun-
dial 2026, al considerar que no

dispone del presupuesto, personal ni ca-

pacidad operativa suficientes para hacer-

se cargo de la seguridad y losservicios que

requerirá la competencia, ya que, insistió,
se requieren por lo menos 182 millones de

pesos para reforzar vigilancia, limpieza,
bacheo, repavimentación, atención de

emergencias y supervisión de la vía pú-
blica.

Mauricio Tabe Echartea afirmó que, a

poco más de dos meses del arranque de la

Copa Mundial de la FIFA en la Ciudad de

México, la demarcación no está en condi-

ciones de destinar recursos dirigidos a los

vecinos para atender actividades parale-
las al torneo.

"Vemos con preocupación que se rea-

licen eventos Fan Fest y actividades en

torno a esta Copa. Por eso si queremosde-

jar muy claro que no vamos nosotros a

autorizar un solo evento que distraiga los

recursos que nuestros vecinos nos encar-

gan para cubrir sus necesidades en la fies-

ta deportiva y lo decimos así porque no

contamos con los recursos para poder ga-
rantizar la seguridad".

El alcalde sostuvo que, si alguna auto-

ridad decide autorizar este tipo de cele-

braciones, deberá asumir de manera inte-

gral la organización y los costos que im-

plican, entre ellos el despliegue de poli-
cías, los trabajos de limpieza, la atención

de emergencias, la supervisión de la vía

pública y las medidas para mantener el

orden.

Añadió que cualquier permiso para
realizar Fan Fest 0 eventos vinculados con

el Mundial deberá tramitarse ante el Go-

bierno de la Ciudad de México 0 el go-
bierno federal, debido a que la alcaldía no

tiene capacidad para enfrentar por SÍ sola

el impacto que generará la justa deporti-
va.

También señaló que la celebración del

Mundial obligará a incrementar la vigi-
lancia, contratar más policías y reforzar el

número de trabajadores asignados a ser-

vicios urbanos y protección civil.

"No se trata de entrar en un pleito, se

trata de dejar claro cuáles son las capaci-
dades, cuáles son los recursos y cuál es la

magnitud del problema que vamos a en-

frentar, eso es estar preparados para el

Mundial, reconocer el tamaño de la ola y

prepararse para enfrentar los problemas
que va a generar este eventodeportivo tan

importante", expresó.
Mauricio Tabe Echartea dio a conocer

esta postura acompañado por los titulares
de Seguridad, Protección Civil, Servicios

Urbanos y Gobierno y Asuntos Jurídicos
de la alcaldía, con quienes revisó las nece-

sidades operativas que, consideró, dejará
el Mundial en la demarcación.

Recordó que desde noviembre pasado
solicitó a la jefa de Gobierno, Clara Bruga-
da Molina, una partida extraordinaria de

182 millones de pesos para seguridad, lim-

pieza, bacheo, repavimentación, atención

de emergencias y supervisión de la vía

pública.
"Esto es actuar con responsabilidad,

actuar con responsabilidad es reconocer

primero con qué recursos cuentas para
enfrentar la magnitud del problema", se-

ñaló el alcalde de la Miguel Hidalgo.

APOYOS
EL ALCALDE recordó que desde noviembre

pidió a la jefa de Gobierno, Clara Brugada, una

partida extraordinaria para atender el impac-
to del Mundial.
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CORTESÍA @ALCALDIAMHMX

LIBERTAD ALCALDÍA

MIGUEL
HIDALGO

Mauricio Tabe avisó que no organizarán eventos extra por el Mundial.
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Iztacalco, única alcaldía
con alza de 3% de delitos

8
Por ciento menos

homicidios se

registran en la ciudad
respecto a 2025

LOURDES PAZ, en

Foto>Especial un recorrido de se-

guridad,el pasado
12 de marzo.

Por Ivan Ortiz

ivan.ortiz@razon.com.mx

LAALCALDÍA Iztacalco, gobernada por
la morenista Lourdes Paz Reyes, es laúni-
ca demarcación de la Ciudad de México
donde los delitos de alto impacto van al

alza, de acuerdo con los datos del último

informe mensual de seguridad pública
del Gobierno capitalino.

En conferencia, el nuevo titular de la

Agencia de Innovación Digital (ADIP), Car-
los Emiliano Calderón Mercado, resaltó la

baja de la incidencia de estos crímenes en

todas las alcaldías, excepto Iztacalco.

"Son los delitos por los que estamos

trabajando, primero que los demás y ha
habido disminuciones significativas, con

respecto al año pasado, en todas las al-

caldías, excepto en Iztacalco, pero lo voy
a volvera repetir: fueron solamente siete

casos más de diferencia, que eso se refleja
en 3 por ciento", comentó ante la Jefa de

Gobierno, Clara Brugada Molina.
Deeneroamarzodeesteaño en esta de-

marcaciónsecometieron 210 crímenes de

este tipo, que abarcan homicidios, robos,
secuestro, feminicidio, entre otros. Esto

es siete casos más, equivalentesa tres por
ciento respectoalmismoperiodo de 2025.

Los datos del Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública,
analizadosporLa Razón, muestran que en

losprimeros dos meses del año ocurrieron
16 homicidios en Iztacalco, seis dolososy
10 culposos.

es nueve casos

reportados deeneroa febrero de 2025,seis

fueron dolososy el resto, culposo.
Por el contrario, en las 15 alcaldías res-

tantes de la Ciudad de México, la inciden-
cia delictiva de alto impacto bajó, en pro-
medio, 14 por ciento.

Según los datos presentados por la

ADIP, Cuajimalpa y Gustavo A. Madero,

gobernadas por el panista CarlosOrvaña-
nos y el morenista Janecarlo Lozano, res-

pectivamente, son las alcaldías con mayor
disminución: 23 porciento.

Calderón Mercado destacó además

que, respecto a marzo de 2025, los ilícitos
de alto impacto en la ciudad registran una

disminuciónde 9 porcientoyen compara-
ción con 2019, de 66 porciento.

"Encuantoa robodevehículos con ysin

violencia, es muy importantedestacarque
sí ha habido una disminución histórica:

imagínense, escuchar 62 por ciento, pues
es un tema bastante importante. Tenía-
mos 36.9 delitos deeste este tipo, en 2019,
y ahora tenemos 13.9", destacó.

eldato

LASECRETARÍA de Seguridad Ciudadana
destacó que entre el 5 de octubre de 2024y
el 31 de marzo de 2026 detuvo a nueve mil
916 personas por delitos de alto impacto.
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CONCLUYE SEMANA SANTA EN HUIXQUILUCAN CON SALDO BLANCO

La presidenta municipal, Romina Contreras, destacó la labor Semana Santa 2026", que inició el pasado domingo 29 de mar-
de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad, ZO y estará vigente hasta el domingo 12 de abril, se supervi-
Unidad de Rescate, de la Coordinación Municipal de Protec- saron los sitios con actividades religiosas con mayor afluencia,
ción Civil, del Cuerpo Bomberos y de la Dirección de Gobier- como lo son: Domingo de Ramos, las procesiones, viacrucis, la
no de Huixquilucan para mantener el orden público en esta quema de los judas así como el Domingo de Resurrección, a
celebración las que se sumó la procesión anual del Santuario de El Cerrito

Además, se realizaron alrededor de 25 operativos diarios a la Parroquia de Santa Cruz Ayotuxco y la fiesta patronal de
en el territorio, además de continuar con el Operativo Conjun- El Cerrito.
to "Semana Santa 2026", con las alcaldías Miguel Hidalgo y Asimismo destacó que, como parte de la estrategia de
Cuajimalpa seguridad para que Huixquilucan se mantenga entre los

Huixquilucan, Estado de México, abril 06, 2026.- El Go- municipios más seguros de la entidad, se llevan a cabo
bierno de Huixquilucan reporta saldo blanco al concluir las más de 10 mil operativos anuales, entre los que se encuen-
actividades religiosas de la Semana Santa en el territorio, tran Blindaje, Carrusel, Cuentahabiente Seguro, Escudo, Filtro,
como resultado de los diversos operativos de seguridad que Metropolitano, Mochila Segura, Pasajero Seguro, Presencia,
se llevaron a cabo por parte de los tres niveles de gobierno Tecolote, Conjunto -éste en coordinación con Cuajimalpa
y en coordinación con las alcaldías vecinas de Cuajimalpa y Miguel Hidalgo-, entre otros; además de acciones que se

y Miguel Hidalgo, para mantener el implementan en coordinación con

orden público y lograr que el desa- instancias como la Guardia Nacional,
rrollo de las celebraciones religiosas Policía de la Ciudad de México (SSC)
se realizará en completa paz y con y la Secretaría de Seguridad Pública
tranquilidad. del Estado de México (SSEM).

Al finalizar los festejos religiosos, Romina Contreras recordó que
la presidenta municipal, Romina Con- este despliegue fue reforzado con el
treras Carrasco, destacó la labor de Operativo Conjunto "Semana Santa
todos los elementos de la Dirección 2026", puesto en marcha con las
General de Seguridad Pública y Via- alcaldías de Cuajimalpa y Miguel Hi-
lidad, Unidad de Rescate. de la Coor- dalgo, con el propósito de blindar los
dinación Municipal de Protección Civil y del Cuerpo Bomberos, límites territoriales entre las tres demarcaciones y reforzar la
así como de la Dirección de Gobierno, quienes participaron presencia en puntos colindantes, en el que participaron más
en este despliegue operativo para cuidar a la población y de 100 elementos de las tres corporaciones, con el apoyo de
a los vacacionistas que visitaron 0 transitaron el territorio 40 unidades móviles, para resguardar los puntos de mayor
durante la Semana Mayor, pues hubo vigilancia 24/7 en puntos afluencia como templos, atrios, centros comerciales e

estratégicos donde se registraron mayores aglomeraciones. instituciones bancarias, a fin de evitar actos delictivos.
Gracias a este trabajo coordinado, la población pudo El Gobierno de Huixquilucan recuerda que, en caso de

disfrutar de las celebraciones religiosas en armonía y sin emergencia, la ciudadanía puede comunicarse a los teléfonos
incidentes, dando como resultado este saldo blanco en (55) 3605 1439, (55) 3605 1440, (55) 3605 1441, (55) 5290
todo Huixquilucan, además de que la población sigue disfru- 6064 y (55) 8284 2237 del Centro de Mando de Huixquilu-
tando la temporada vacacional en un ambiente sano. También, can, 0 al (55) 5949 3799 de la Coordinación Municipal de
destaco la participación de la ciudadanía, pues siguieron las Protección Civil; así como realizar reportes a través de la
medidas de seguridad" expresó la presidenta municipal. aplicación para teléfonos móviles SayVU, disponible en los

Romina Contreras señaló que, como parte del "Operativo sistemas Android y iOS.
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Reporta Huixquilucan saldo

blanco de Semana Santa
Huixquilucan, Méx.- El gobierno de esta localidad reportó
saldo blanco al concluir las actividades religiosas de la

Semana Santa en el territorio, como resultado de los

diversos operativos de seguridad que se llevaron a cabo

por parte de los tres niveles de gobierno y en coordinación

con las alcaldías vecinas de Cuajimalpa y Miguel Hidalgo,
para mantener el orden público y lograr que el desarrollo

de las celebraciones religiosas se realizará en completa paz

y con tranquilidad. Al finalizar los festejos religiosos, la

presidenta municipal, Romina Contreras Carrasco, destacó

la labor de todos los elementos de la Dirección General de

Seguridad Pública y Vialidad, Unidad de Rescate, de la

Coordinación Municipal de Protección Civil y del Cuerpo
Bomberos, así como de la Dirección de Gobierno.
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DE ORVAÑANOS EN ASTAS BANDERAS DE CUAJIMALPA

INNECESARIO
DESPILFARRO

Asignó contrato de 3 mdp por adjudicación directa; con este

recurso de rehabilitación, se pudieron poner 500 luminarias

LED 0 reparar 6 mil metros cuadrados de vías secundarias
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ASIGNÓ UN CONTRATO MILLONARIO POR ADJUDICACIÓN DIRECTA

DESPILFARRA ORVAÑANOS
CASI 3 MDP EN BANDERAS

Priorizóalcalde panista la estética dealcaldía Cuajimalpa sobreel bienestarsocial

Con esos recursossepudo adquirir dos patrullas equipadasy repararvialidades

ANA E. ROSETE

CIUDAD DE MÉXICO.-
Mientras las necesida-

des de infraestructura

básica, seguridady servi-

cios urbanos se acumulan

en las colonias de Cuajimalpa,
la administración de Carlos Or-

vañanos decidió gastar recursos

públicos parapriorizar la estéti-

ca sobre elbienestar social.

Bajo el contrato CD05-25-01-

ADOL-022, la alcaldía entregó
casi tres millones de pesos para
la "rehabilitación de astas ban-

dera". El documento, firmado

el 21 de octubre de 2025, detalla

una asignación de $2,981,464.42
MXN (IVA incluido) a favor de la

empresa Deltapro,S.A. de C.V.Lo

que destacano es solo el monto,

unacifraconsiderable paraman-
tenimiento de mástiles, sino que
los recursos se entregaron por

Adjudicación Directa.

A pesar de ser una obra que
no representa una emergencia
deprotección civil 0 saludpúbli-

NECESIDADES SOCIALES

Para dimensionar este gasto, la

alcaldía pudo usar los casi tres

millones de pesos que se fueron

a las astas de la explanada en los

siguientes rubros:

Seguridad: Adquirir dos pa-
trullas tipo pick-up totalmente

equipadas 0 instalar 60 kits de

cámaras de videovigilancia en

zonas de alta incidencia delictiva,

Servicios: Sustituir cerca de

500 luminarias antiguas por

tecnología LED, iluminando

senderos escolares que hoyper-
manecen a oscuras.

CrisisHídrica: Comprarydis-

tribuir másde mil 200 tinacosde

mil 100 litros para familias que
sufren porel desabasto de agua
en las zonas altas.

Vialidad: Reparar aproxima-
damente6mil metroscuadrados

de baches encalles secundarias.

FIRMA

El contrato
fue firma-
do por Jesús
Gómez Gó-

mez, Direc-
tor General
de Obras y
Desarrollo
Urbano de la
alcaldía

ca,el gobierno de Orvañanosevi-

tó la licitaciónpúblicay optó por

entregar el dinero directamente

a la constructora representada
por Mauricio Cafaggi Álvarez.
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funcionario
abre

$2,570,127.95 N/A

Escribenos 3767 IMPORTE DE ANTICIPO POR MATERIALY EQUIPO:

$411,216.47 N/A

IMPORTE TOTAL ANTICIPO:

$2,981,464.42 N/A

Se pactó el convenio en octubre del año pasado
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FRE NTES
POL ÍTICOS

Ensayo Claudia Sheinbaum, presidenta de
México, reunióa su equipo para medirelavance

rumbo al Mundial y, de paso, tomar control del

escaparate. A la mesa llegaron Clara Brugada, jefa
de Gobierno de la Ciudad de México,y operadores
clave como Pablo Vázquez, secretario de Seguridad;
Héctor García, secretario de Movilidad,y Raúl
Basulto, secretario de Obras, junto con Gabriela
Cuevas, coordinadora con la FIFA, Andrés Lajous,
titular de la Agencia Ferroviaria. La cuenta regresiva
aprietay el estadio cambia de nombre mientras

se ajustan tiempos rutas. Coordinación en papel.
Funcionarios, ya. Falta versi la ciudad su gente
aprueban el ensayo general.

2 Pluma. Julio Scherer García convirtió

su biografía en método el oficio en

trinchera. Forjado entre linajes que cruzaron

imperios, revolucionesy fortunas que se hicieron

y deshicieron, eligió romper con la prensa
complaciente tensar la relación con el poder.
En Excélsior depuró contenidos, desplazó el

espectáculo colocó la información como eje; en

Proceso consolidó una práctica que incomodó a

gobiernos reordenó la conversación pública. Su

propuesta no fue estética, sino política, con rigor,
diversidad editorial y distancia crítica frentea la
autoridad. No buscó agradar. Scherer García buscó
analizar reflexionar. Y en ese gesto trascendió... y
dejó escuela.

Aulas. Claudia Sheinbaum coloca a la
educación a nivel primordial con una

cifra que busca imponerse en el debate:26 mil
millones para escuelas en 2026 y un acumulado

que rompe inercias históricas. A su lado, Mario

Delgado, secretario de Educación Pública, empuja
la expansión del bachillerato y la eliminación del
examen de ingreso como propuesta de acceso

universal. La ecuación política es clara, con

cobertura amplia, recursos visiblesyderechos
totalmente garantizados. El detalle aparece en la

ejecución. Obras, mantenimiento gestión local
donde suelen diluirse los montos. Dinero, hay. A

esperar que no se pierda en el camino.

4 De gira. Samuel García, gobernador de Nuevo
León. llevó su agenda a Tokioy convirtióel

Mundial en pretexto diplomático para tocar la puerta
a los inversionistas. La reunión con la princesa
Hisako de Takamado abre vitrina simbólica, pero
el fondo es atraer capital japonés bajo el paraguas
de proyectos como Ponte Nuevo Ponte Mundial.
Acompañado por Melba María Pría, embajadora
de México en Japón, el gobernador busca vestir de

cooperación lo que en casa se mide en resultados

tangibles. El mandatario activa un puente con la
intención de consolidar acuerdos para la llegada de
nuevos capitales. Otros no salen de su silla.

5 Aviadores. El Senado decidió administrar
la opacidad justo donde más duele, en las

ausencias. Con el reporte completo en el cajón,
asoma lo que no pudieron ocultar. Que Alejandro
Moreno, senador del PRI, encabeza la lista con

cinco inasistencias acumuladas en tres días con

doble sesión; detrás aparecen Andrea Chávez e

Imelda Castro, senadoras de Morena, junto con

Mely Romero, del PRI, todas con agenda política
que compite con el escaño. Los números son reales:
25 legisladores, 39 faltas sin justificar. El problema
no es sólo faltar, es legislara distancia mientras

el registro se fragmenta. Curul, hay. Presencia,
intermitente.
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Sacapuntas
Delinean ruta

Lista se encuentra la Junta de Coordinación Política
del Senado para recibir la notificación oficial del

nombramiento como secretario de Relaciones

Exteriores de Roberto Velasco. La Jucopo, que

preside el morenista Ignacio Mier, está por definir la

ruta legal para llevar el proceso de ratificación, por
lo que Velasco se reunirá este martes con senadores

ROBERTO para preparar su comparecencia que se prevé sea

VELASCO este mismo jueves 9 de abril. Por lo pronto, ya tuvo

su primera reunión con el cuerpo directivo de la

Cancillería.

KENIALÓPEZ
RABADÁN

Reactivan
San Lázaro

La presidenta de la Mesa

Directiva de la Cámara de

Diputados, Kenia López
Rabadán, tiene entre manos

varios asuntos, comenzando

por la Ley Federal del

Derecho de Autor que,
entre otros puntos, espera

consenso en lo que a IA se

refiere, pues se tomarán en

cuenta las peticiones de los

actores de doblaje.

HUGO
AGUILAR

Agarrón en

la Corte

Intenso debate en la SCJN,

que preside Hugo Aguilar,
por el bloqueo de cuentas

por parte de la UIF, de Omar

Reyes. La Ministra Estela

Ríos advirtió que, incluso,
estarían sujetos a lo que

decida otro país. Aún con el

voto en contra de ministros

como Giovanni Figueroa,
se avaló el congelamiento de

cuentas sin orden judicial.

DAVID
ESTÉVEZ

Rechazan
bloqueos

Desangelado resultó

el megabloqueo de

transportistas y productores
del campo organizado por
la ANTAC de David Estévez

y el Movimiento Agrícola
Campesino, que dirige
Eraclio Rodríguez. Incluso,
la Canacar, de Augusto
Ramos, se manifestó en

contra de los bloqueos y
ofreció a buscar estrategias.

ROSAICELA
RODRÍGUEZ

Ofrece
claridad

Tajante fue el llamado de

la titular de Gobernación.

Rosa Icela Rodríguez, de

no afectar a terceros con

el bloqueo de los accesos

a las principales ciudades

del país, por parte de

diversas organizaciones.La

funcionaria señaló que las

demandas de transportistas
y productores, han sido

atendidas puntualmente.

CLARA
BRUGADA

Avanzan

acciones

El Gobierno de la CDMX

refuerza las acciones en

seguridad, ya que además de

registrar un descenso en los

delitos de alto impacto hasta

en 66%, la jefa de Gobierno,
Clara Brugada, alista la

firma de un convenio con

diversos actores de la

sociedad civil, en el que

pondrán énfasis al combate a

la extorsión.

CLAUDIA
SHEINBAUM

Más por la
educación

Se anunció una inversión de

350 mil millones de pesos en

infraestructura educativa.

con el programa La Escuela

es Nuestra y la Universidad

Rosario Castellanos. La

presidenta Sheinbaum

reiteró que es un derecho.
Entre 2001 y 2018, se

invirtieron 304 mil millones

de pesos, dijo el secretario

de la SEP, Mario Delgado.
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Héctor de Mauleón
EN TERCERA PERSONA

Sheinbaum en el huracán de las desapariciones
Una vez más, la 4Tnos muestra que, en la crisis de
las desapariciones, los mexicanos estamos solos.

penas elpasado de abril,
el colectivo Amor por los
Desaparecidos reportó el

hallazgo de un predio, al
surde lacoloniaPuerta

de Reynosa, Tamaulipas,
en

búsqueda fueron localiza-
dos los restosde almenos 14 personas.

Amuchoskilómetrosde:allí, ladiri-

gente del colectivo Madres Buscado-
rasdeSonora, Ceci Flores, ledaba asu

hijo MarcoAntonioelúltimoadiós
el Panteón Municipal de Hermosillo.
Flores llevabasieteañosbuscándolo.
Encontró por fin quedaba deél
en el Ejido Salvador Alvarado, en la
Costade Hermosillo.

Flores ha visibilizado como pocas
personas la tragedia de las madres
buscadoras de México.

Entre enero marzo de 2026 fueron
localizados35cuerposen por lomenos
18 fosas clandestinas que fueron des-
cubiertas en el Ejido Miguel Alemán,
en elValle de Mexicali, en unárea cer-

canaaSan Luis RíoColorado.
Aprincipiosde marzopasado, inte-

grantesde colectivaFeministaEhé-
catl reportaron el hallazgo de restos
humanosen elsiniestrocanaldeCar-
tagena, delmunicipiodeEcatepec Se

informó que dichos restos podrían
corresponderaun dorsoque la colec-
tiva había encontrado díasatrás en el
mismo canal. Desde2025 elcanal de

Cartagena fue bautizadopor la colec-
tivacomo"el canal de lamuerte".

Todasestascosasestabanocurriendo,
prácticamente de manera simultánea

en México, cuando elgobierno mexica-
no rechazó el informe presentadoporel
Comitécontra la Desaparición Forzada

delaONU(CED),queconcluyoqueexis--
ten México

sehancometidoysesiguencometiendo
desapariciones forzadas que podrían
constituir crimenes de lesa humani-
dad", pidióquee casomexicano fuera
llevadoa Asamblea Generalde ONU

afindequeesteórganopropongamedi-

dasqueayuden resolver lacrisis.
De inmediato, como era de espe-

rarse, el informe fue descalificado y
tildadode "inaceptable", "tendencio-
so","injerencista", "inexacto"y sobre
todo, de emplear cifras del pasado.
Sheinbaum alegó por su parte que el
informe venía solo "de un Comité"
no de lasNacionesUnidas.

La respuesta dada ayer por parte
del presidente Comité,Juan Pablo
Albán, dejó muy mal parado nueva-

mentealgobierno de Sheinbaum.
Albán ofreció documentos que

pruebanque elComitésí formaparte
de la ONU. Citó el artículo 34 de la
Convención Internacional para la
Protección de Todas las Personas
contra las Desapariciones Forzadas

que aclara las circunstancias exactas

en que un asunto de desapariciones
forzadaspuedeser llevado laAsam-
blea General. Desmintió que el infor-
me se base solo en información "del

pasado" señaló párrafos que mues-

tran que los datos de la CED llegana

febrero de 2026.
EsunamalanoticiaqueSheinbaum

haya heredado de su predecesor la in-
clinación a descalificar. a negar, a no

corregir. y sobre todo la inclinación a

hacer todo estosin presentardatos.
Una vez más, la 4T nos muestra

que, en lacrisisde lasdesapariciones,
los mexicanosestamos solos.
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CHIPRÉS
CoordinadorGeneral

@guerrerochipres

Signos vitales de la CDMX
a seguridad pública
es indicador de bien-

estar de la población,
así como la reduc-

ción sostenida de la

incidencia delictiva es base in-

dispensable para el ejercicio de

cualquier derecho ciudadano.

Amartya Sen, Premio No-

bel de Economía en 1998, en

su teoría del Enfoque de Capa-
cidades, argumenta la "segu-
ridad humana" como infraes-

tructura básica garante de la

integridad biológica y social
del ciudadano.

Los datos presentados
ayer en el Informe de Seguri-
dad de la Jefa de Gobierno de la

Ciudad de México, Clara Bruga-
da, exponen una metrópoli en

consolidación del bienestar: en

marzo de este año los delitos
de alto impacto disminuyeron
seis porciento respecto al mis-

mo mes de 2025, acumulando

una caída del 66 por ciento en

comparación con 2019.

En el contexto del Día Mun-

dial de la Salud -celebrado

cada 7 de abril para recordar la

fundación en 1948 de la Organi-
zación Mundial de la Salud- es

central considerar que la vio-

lencia, como cualquier enfer-

medad endémica, lastima la

confianza, limita la movilidady
deteriora la salud mental.

Por ello, la disminución del

ocho por ciento en homicidio

doloso en comparación con

marzo de 2025 y la caída acu-

mulada del 58 por ciento res-

pecto a 2019 significan una re-

ducción real del riesgo urbano.

Para diagnosticar con pre-
cisión el estado de la capital, el

homicidio doloso y el robo de

vehículos con y sin violencia

delitos que por su naturaleza y
consecuencias son práctica-
mente imposibles de ignorar
o no denunciar- son termó-
metros confiables. En el caso

del hurto de autos, los datos
muestran una reducción de 22

por ciento respecto a marzo

de 2025 y un descenso de 62

por ciento frente a los niveles

de 2019.

Sin embargo, el compor-
tamiento estadístico enfrenta

un fenómeno de rendimiento

decreciente identificado cla-

ramente a partir de lo que po-
dríamos llamar la física de la

seguridad:conforme los delitos

disminuyen, resulta técnica-

mente más difícil conseguir re-

ducciones adicionales de gran
escala. Una noción expues-
ta en el informe por el titular

de la ADIP, Emiliano Calderón.
Y me permito una analogía

ligada a la salud física. No es lo

mismo bajar 15 kilos cuando

existe un sobrepeso de 115, a

intentar esa misma reducción

cuando el cuerpo ya pesa 70.

Otro síntoma que confirma

la mejoría es la actividad en la

línea de emergencias. Los re-

portes al C5, indicativo de inci-

dencias no siempre formaliza-

das ante el Ministerio Público,
bajaron 19.3 por ciento. Si hay
menos llamadas de auxilio, hay
menos eventos disruptivos en

la cotidianidad citadina.

Si entendemos la segu-
ridad como un bien público
esencial para la salud colecti-

va, entonces el informe actual

muestra una ciudad en conso-

lidación. El reto es mantener
la disciplina. Y viene un trata-

miento contra la extorsión,
anunciado por Brugada.

Son signos vitales de la

Ciudad de México.



¡SÍGUENOS EN NUESTRAS REDES SOCIALES!

@SSC_CDMX

@PolicíaCDMX

Secretaría de Seguridad Ciudadana

@policia_cdmx

@ssc_cdmx


	003 SSC 07.04.2026
	01

	002 MENCIONES 07.04.2026
	baja en homicidios heraldo
	baja en homicidios jornada
	baja en homicidios cronica
	baja en homicidios prensa
	baja en homicidios ovaciones

	002 MENCIONES 07.04.2026
	baja en homicidios FINANCIERO
	baja en homicidios reporte indigo
	baja en homicidios CONTRA
	maS DE 9 MIL 900 DETENIDOS POR DELITOS DE ALTO IMPACTO CONTRA
	baja en homicidios eje central
	baja en homicidios 24 horas
	baja en homicidios BASTA
	baja en homicidios diario de mexico
	baja en homicidios + CHILANGO
	Se han destituido a 826 policias universal

	002 MENCIONES 07.04.2026
	LUNES PREN
	ALISTAN PACTO PARA FRENAR LA EXTORSION MILENIO
	REFORMA
	CAEN 600 CONDUCTORES AL TORITO BASTA
	24
	Se optimizará el ingreso al estadio prensa
	CRON
	Se optimizará el ingreso al estadio 24 horas
	Se optimizará el ingreso al estadio ESTO
	Caen por asaltar al comprador de un auto excelsior
	Caen por asaltar al comprador de un auto HERALDO
	Caen por asaltar al comprador de un auto PRENSA
	Caen por asaltar al comprador de un auto BASTA
	vinculan a policias por robo millonario REFORMA
	vinculan a policias por robo millonario METRO
	vinculan a policias por robo millonario CONTRA REPLICA
	vinculan a policias por robo millonario eje central

	003 SSC 07.04.2026.pdf
	05
	08
	11
	PRI

	003 SSC 07.04.2026.pdf
	02
	03
	04

	003 SSC 07.04.2026
	10

	pide mh reforma
	SOL
	OVA
	003 SSC 07.04.2026
	13
	06
	07
	14

	002 MENCIONES 07.04.2026
	frentes politicos excelsior

	003 SSC 07.04.2026
	16
	17
	18
	66




